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ORIGtNAL • BOLPAOS 

FECHA: 22 ABRIL DE 2021 CONTRATOW: 27893 
TIPO ENTREGA: ENTRIGAA PLAZOS VIGENCIA HAST.4:2211/2022 
NOM&RI! Ol'EltTA: MB No. 7020000016 iNSUMOS MÉDICOS GENERALES !"'ARTE 1" 

PRODUCTOt 
rTEP.fS 1, 3, 18. 2, 

UNIDAD: SEGUNANtxO ORIGEN INDIFERENTE 

CANTIDAD: SEGUN ANEXO PRECIO UNTARIO U&$: SEeUNANEXO 
PLAZO ENTREGA: SEGUN ANEXO PLAZO D! PAGO: 30CORRIOOS 
GARAlfl'IA FIEL CU..a.lMIENTO: 10,0 " 

PUESTO OE BOLSA O UC!NCIATARIO COMPRADOR: BOL.PROS S.A. DE C.V. 
AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: 
N'. CREDENCIAL: 

PUESTO DE 80L8A O UCENCIATARIO VENDEDOR: SERVlctOS BURSATILES SALVADOREAOS, S.A. _ 
AGENTE DE BOLSA VENDEDOR: 
tr. CREDENctAL! 

DATOS DE LIQUIDACION MONETARIA 
VALOR NEGOCIADO: U&$ s 307,952.ee 

IVA SIVALOR NEGOCIAD(): US$ $40,033.88 

TOTAL: US$ $ 347,986.76 

OBSERVACIONES: Al VALOR NEGOCiADO SE DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGúN EL REGIMEN 
TRIBUTARIO QUE APLIQUE, 
EL CUAL DEPENOERA DEL SUJETO Y NATURALEZA DEL BIEN NEGOCIADO- 
OFERTA DE COMPRA- 228f2020, VER FORMULARIO DE PRECIOS, ASI MISMO LAS 
CONDICIONES 
BURSATILES ESTABll:CIOAS SEGUN LOS CONTRATOS DE COMISION DE LOS 
PUESTO DE BOLSA o a co~o 
POR SERVICIOS DE NEGOCIACI POR CUENTA DEL ESTADO DE LA BOLSA DE 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR 

CONTRATO DE (!OMPRA VKNTA 

BOL PROS 
IOlSA DE PRODUCTOS DE El SAl.VADOR 
Abrimos oportunidades, cerramos trolos 



Nombre dela 
Oferta de MB No. 7Q20000016 "INSUMOS MfDICOS GENERALES PARTE 1" 
Compra 

Producto/Servicio INSUMOS M~DICOS GENERALES 

lnsHtucl6n Instituto Salvadoreño del Seguro Soclol 
Compradora 

Precio Según Anexo 
Fondos Propios 

cantidad Ver Anexo No. 1 

• Bolso de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable que en lo 
sucesivo se denominara La Bolsa o BOLPROS S.A. DE C.V. 

Término • Instituto Salvadoreño del Seguro SocioL que en lo sucesivo se denominará ISSS 

• Unidad de Servicios lnstltuclonales. en lo sucesivo se denomlnaró USI. 

1. se negociará de acuerdo con el numeral 5. FORMAS DE OFERTAR de lo presente 
condiciones de compra. 

2. Podrán participar aquellas personas naturales o Jurídicas nacionales o extranjeros. 
con domicilio, legalmente constituidas, con capacidad para suministrar los bienes 
requeridos y que no se encuentren Incapacitadas para ofertar y contratar, 
Impedidos para ofertar y /o lnhabiHtados paro participar y contratar con lo 
admlnlstracl6n público. 

Con<lcJones de 3. Se negociará por el monto total de cada ~em y postertor al cierre el puesto ·c1e 
la Negociación bolso debe proporcionar el precio unitario al cual se cerró. 

4. Tres (3) días hábiles antes de la negociación, se deberá entregar a la BOLSA DE 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. uno 
Decloraclón Jurado ante notorio en lo que manifieste que no ha constituido 
acuerdos colulorlot con uno, varios o todos los demás oferentes que participan en 
el presente proceso, y que constituyan vlolaclón al Lit. c) del artículo veinticinco de 
la ley de competencia según el modelo de declaraclón ]lr'ada establecido en el 
mecanismo burs6til Anexo no 9 

Especificaciones Según el numeral 10. DOCUMENTACION TtCNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA Ticnlcas 
Origen Indiferente 
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Habiendo cumplido con las especificaciones soUcltadas y ocept6ndose dichas 
variaciones. para la recepción se considerará la aceptación de lo ofertado y la 
entrega del producto deberó realizarse según los términos contractuales. 

PARA ENTREGA: 
a) Factura dupllcac»cllente con IVA Incluido, debidamente firmada y sellada por 

el responsable de la recepción. 

b) Acta de Recepción original firmada y sellada. 

e) Al momento de realizar la primera entregQ et proveedor debe presentar al 
Encargado de Recepción de codo almacén copia del Contrato sin Anexos. 

d) Orden de entrega emlttda por BOLPROS, la cual será presentada al flnallzar la 
últtma entrega. 

e) Último recibo por pago de cotizaciones del Régimen de Salud del ISSS. que 
demuestre que no se encuentra en mora. 

El ACTA NOTARIAL POR VENCIMIENTO MENOR AL CONTRATADO (ANEXO N° 8) SE 
PRESENTARÁ ÚNICAMENTE POSTERIOR A LA CONTRATACION, EN AQUEL CASO QUE EL 
PROVEEDOR REQUIERE ENTREGAR PRODUCTO CON UN TIEMPO DE VENCIMIENTO 
MENOR A LO ESTABLECIDO EN El CONTRATO. 

ENTREGA DE LOS PRODUCTOS 

Paro la recepción de los productos en los Almacenes Central y Reglonales. el 
proveedor deberó reo&za cita previo con el Área de Recepción correspondiente paro 
que se les asigne la hora en que deber6 presentarse o entregar el producto 
contratado, caso contrario la recepción del producto quedoró sujeta a dlsponlbllldad 
de tiempo del almacén. 

El proveedor al momento de reallzar la primera entrego debe presentar al Encargado 
de Recepción de codo almacén copio del Contrato legalizado o Constancia de 
suscripción del contrato y copla de la oferta técntca-económlca a partir de la cual fue 
contratoc:to. 

Será responsabiHdad del proveedor contar con los medos. equipos y personal 
necesario poro el manejo y entrega de todos los productos en las bodegas del ISSS, 
hasta ser recibidos a satisfacción. 

Documentacl6n 
requerida para 
toda entrega del 
1Umlnlstro y 
Ml'VlcJo 

Fecha, volumen, 
horario y lugar de 
entrega 
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Los proveedores deberón presentar la siguiente garantía a favor de la Bolsa de 
Productos de El Solvador, Sociedad Anónima de Capital Variable: 

1. Garantía mantenimiento de oferta: 2% + IVA del valor ofertado. Posterior al cierre 
del contrato. el proveedor que resulte ganador deberá presentar garantía de fiel 
cumplimiento: 

2. Garantía flel cumpllmlento de contrato: 10% + IVA del valor contratado. Serón 
devueltos según lo establecido en el Instructivo de Garantías de BOLPROS, S.A. de 
c.v. 
Los Garantías de mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento del contrato se 
deberán de emlt1r a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad 

Garantías Anónima de Capital Variable, y serón deweltas una vez se cumpla con términos del 
contrato y conforme o la normot1va de La Bolsa. 

Las garantías podrán constituirse o través de Fianza emitidas por afianzadoras. 
aseguradoras o Bancos autorizados por las Superintendencia del Sistema Financiero, 
o cheque certtflcodos o cheque de caja. librado contra un Banco regulado por la 
Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los 
cuales deberán ser depositados en lo cuenta a nombre de Bolsa de Productos de El 
Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301-13795 del Banco 
Cuscatfán. 

EJECUCIÓN COACTIVA. 

El lncumpUmlento a lo contratado por porte del sumlnlstrante será sancionado 
conforme lo establecido en el Reglamento e Instructivos especlales de BOLPROS, S.A. 
DEC.V. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

En caso de que los servicios no sean entregados. según lo sollcltodo en las 
condiciones de compra. La Unidad de Servicios lnst1tuclonoles USI de BOLPROS. S.A. 

Ejecucl6n 
DE C.V deberá solicitar o la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del contrato 
por lo no cumplldo, de conformidad o los Art. 79 y siguientes del Instructivo de 

Coactiva Operaciones y Liquidaciones de lo Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V.; 
dicho solicitud deberó ser dirigida al Gerente General de BOLPROS. S.A. DE C.V., y 
deberá contener lo Información relativa al número de contrato. condiciones 
Incumplidos. monto equivalente al lncumpHmlento. y toda aqueno Información que 
permita establecer. Identificar y cuantificar el incumplimiento. 

Los cinco (5) dfos hóblles para solicitar lo ejecución coactiva por lo no cumplido se 
contorón a partir de la fecho de notificación del lncumpUmlento contractual o o 
partir del último día del plazo concedido con penalización; conforme o los dispuesto 
en los art 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones. _ ..... ~ ...... ~ 

· ... ,. ......... , 
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FACTURACION DIRECTA 
La Institución compradora cancelará por cada entrega de los bienes Insumos en los 
Almacenes del ISSS según calendalo o según requerimiento del ISSS a la empresa. 

Paro tal efecto deberá presentar para cobro en la Sección Trámite de Pago, del 
Depto. de Tesorería o en el lugar que la Unidad Financiera lnstltuclonal lo autorice, lo 
siguiente: 

a) Factura duplicado cHente, a nombre del INSTITUTO SALVADORE~ DEL SEGURO 
SOCIAL con IV A lncllic:lo en original y con los deducciones de ley por Importe 
mayor a $113.00 firmado y sellada por administrador de contrato. Así como 
firmada y sellada por el responsable de la entrega consignando Nombres, Firmas 
y Selos de recibido por y entregado por. 

b) Fotocopia del Contrato suscrito en BOL.PROS, S.A. de C.V., con anexos. poro lo 
primera facturación o presentar del contrato en vigencia y los demós meses 
facturación sin anexos. 

c) Orden de entrega emitida por BOLPROS, S.A. DE C.V •• debldanente firmada y 
selada por el Administrador de Contrato del Almacén respectivo (DeberO 
entregarse únicamente para el último cobro). 

d) Acta de recepción elaborada en SARSSS. en origina!, firmada y sellado a entera 
satisfacción por el Administrador de Contrato, Dicha Acto de Recepción, seró 
emitida de acuerdo con los entregos en cada almacén. V deberán consignar 
Nombres. Armas y SeUos de recibido por y entregado por- 

e) Fotocopia del último recibo de cotizaciones del Régimen Salud del ISSS, que 
demuestre que el proveedor no se encuentra en mora y en caso de estarlo 
autoriza al ISSS para que le efeciué el descuento en ese concepto de los pagos 
que twlere pendiente a su favor en virtud del contrato respectivo. 

PARA LOS CÓOIGOS QUE LLEVAN MAs DE UNA ENTREGA. SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO NÚMERO 2 CARTEL V DISTRIBUClóN, PROCEDERÁ EL PAGO UNA VEZ EL 
PRODUCTO SEA RECIBIDO A SATISFACCIÓN, CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN 
LOS LITERALES A. B, C Y E; A EXCEPClóN DE LA ÚLTIMA ENTREGA O ÚNICA ENTREGA. 
PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR LO ESTABLECIDO EN LOS LITERALES DEL A Al E. 

EN LA MEDIDA QUE SE HAGAN LAS ENTREGAS, SEGÚN EL CALENDARIO DE ENTREGAS, 
TANTO EN CANTIDAD COMO EN PLAZOS SE PODRÁN REALIZAR COBROS DE LO RECIBIDO 
A SATISFACCIÓN. 

Docurnentacl6n 
para tramHar 
cobro y Fecha de 
pago de 
anticipos y 
producto.o 
servicios. 

Ser6 obllgatorlo paa el Puesto de Bolsa y la Unidad de Servicios lnstltuclonales USI 
contratantes. que, en caso de existir acuerdos entre las partes. dichos acuerdos sean 
Informados a la Bolsa, antes de la reallzaclón de las nuevas ruedas de negociación 
en virtud de la ejecución coactiva; caso contrario la Bolsa confinuor6 con el proceso 
de ejecución hasta la llquldaclón de la garanña. 
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El contrato tendrá uno vigencia de NUEVE (9) MESES a partir del cierre del contrato. Vigencia del 
Contrato 

Se acepta realizar odendas al contrato según los Art. 82 y 83 del lnstructtvo de 
Operaciones y Liquidaciones de Lo Bolsa. 

Se podrón aceptar solicitudes de prórrogas a los plazos de entrega de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 86 del Instructivo Operaciones y Liquidaciones de La Bolso. solo 
si fuero conveniente a los Intereses Institucionales. 

Por ningún motivo se dará trámite o soUcltudes de adendas presentadas de forma 
incompleta o extemporánea. 

Pr6rrogasy 
aclendmal 
contrato 

1. El contrato se dará por cumplido siempre y cuando el proveedor hayo entregado 
los bienes en los periodos según el calendario establecido o lo requerido por el 
ISSS. 

2. Las ofertas técnicas forman parte Integral del contrato, junto con las aclaraciones · 
y /o subsanaciones del proceso. 

Otras 
Condiciones 

PAGO DIRECTO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA: 

El ISSS ha contratado con Banco Cuscottán. S.A., Banco OAVIVIENDA Salvadoreño, 
S.A. y Banco Agrícola. S.A. lo modalidad de pago con abono o cuento. poro lo cual 
el proveedor deberó proporcionar su número de cuento al que se efectuorón los 
abonos. debiendo ser un número único de cuento por empresa Independientemente 
del número de contratos que firme. (ANEXO N.0 7). 

El proveedor deber6 presentar los docl.mentos de respaldo Indicados en los 
presentes Condiciones de Compro. Lo entrego de dichos documentos lo hor6 el 
proveedor en lo sección Tr6mlte de Pagos del Departamento de Presupuesto. o en el 
lugar que la Unidad Financiera lnstltuclonal lo autorice 

EL TIEMPO DE PAGO: SERÁ DE TREINTA (30) DfAS CALENDARIOS DESPUÉS DE EMITIDO EL 
QUEDAN. 

Lo Institución compradora y la USl~BOLPROS, deberón Informar a la Bolsa cuando 
efectúan el pago de los productos o servicios recibidos: a su vez el Puesto de Bolsa 
Vendedor y el cllente vendedor deberón presentar o la Bolso las órdenes de entrego 
firmados y selladas por la Institución compradora. copla del quedan que certifico 
que yo realizo el cobro e Informar o lo Bolsa cuando haya recibido el pago por porte 
de lo Institución compradora. 
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1. OBJETO DE LA COMPRA 
Adquirir Insumos Médicos Generales necesario para todos los Centros de 
Atención de Salud del ISSS, los cuales serán utilizados en el manejo de diferentes 
enfermedades y patología, además son Insumos complementarlos en atención 
de pacientes atendidos por la pandemla COVID-19. 

Nota. las condiciones de compra son las especificaciones técnicas que el 
vendedor debe de acotar. se podrá considerar para posible recomendación 
aquellos Insumos con especificaciones técnicos equivalentes o superiores a las 
sollcltodas. o con una presentación o rango de medida diferente a las establecidas 
en estas condiciones de compra, siempre y cuando dichas variaciones no afecten 
la funclonalldad del Insumo requerida y sean de beneficio lnstltuclonal, lo cual será 
anaHzado por el ISSS d momento de evaluar la oferta presentado.- 

** AL MOMENTO DE PRESENTAR SU OFERTA T~CNICA JUNTO CON SU MUESTRA SE 
EVALUARÁ PARA DETERMINAR SI CUMPLE O NO CON LO SOLICITADO. 

N• CÓDIGO DESCRIPCIÓN UM CANTIDAD 

AGUJA CATETER INTRAVENOSA 18 G. LONGITUD DE 
1 7010093 CATETER DE 1•-11¡4•, DEPOLIURETANO. RADIOPACO, UN 307.186 

ESTERIL. DESCAATABl.E. 
AGUJA CATETER INTRAVENOSA 20 G. LONGITUD DE 

2 7010094 CATETER DE 1• - 1 1 /4", DEPOUURETANO. RADIOPACO. SIN UN 374.450 PUERTO DE ENTRADA NI ARANDELA. ESTERIL. 
DESCAATABLE 

AGUJA CATETER INTRAVENOSA 22 G. LONGITUD DE 
3 7010095 CATETERDE 1"-11/4", DEPOUURETANO. RADIOPACO. SIN UN «:R.269 PUERTO DE ENTRADA NI ARANDELA. ESTERIL 

DESCARTABLE 
JERINGA DE 1 Ml CON ADAPTADOR LUER SLIP. AGWA 

18 7011105 INCORPORADA. ESCALA DEMEDICION CON INTERVALOS UN 97.380 DE 0.01 ML. AGWA 25 G X 3/8 - 5/8•. DESCARTABLE. 
ESTERIL 

ANEXONº 1 
INFORMACIÓN E INDICACIONES GENERALES DE LA COMPRA 
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2. LEGISLACIÓN APLICABLE 
EL presente proceso de compra es regulado de conformidad con la Ley de 
Bolsa, Reglamento e Instructivos especiales de BOLPROS. 

3. FACULTAD DEL 1$$5 DE VERIFICACIÓN Y/O ACLARACIÓN 

EL ISSS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO DEL 
PROCESO DE COMPRA LA VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN E 
INFORMACIÓN PRESENTADA POR LOS OFERENTES, DURANTE EL PROCESO DE 
EVALUAClóN Y RECOMENDACIÓN DE OFERTAS TtCNICAS, ASÍ COMO TAMBltN 
SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR AMPLIACIÓN A LA INFORMACION 
PRESENTADA HASTA ANTES DE LA RECOMENDACIÓN, CUANDO ASÍ LO 
CONSIDERE CONVENIENTE PARA EL MEJOR ANÁLISIS DE LAS OFERTAS, SIEMPRE Y 
CUANDO tSTA NO MODIFIQUE LA OFERTA TtCNICA. 

4. CONSIDERACIONES GENERALES 
La compra en BOLPROS tendrá carácter público y podrán participar aquellas 
personas naturales o jurídicas nacionales legalmente constituidas a través de 
un Puesto de Bolsa. con capacidad para brindar el bien requerido, siempre y 
cuando no se encuentren dentro de los Inhabilitados e incapacitados para 
ofertar con el Estado. 

s. FORMAS PE OFERTAR.· 

La compra Incluye 41 c6dlgos según ANEXO Nº 2 denominado CARTEL Y 
DISTRIBUClóN y los participantes deberán de presentar su oferta técnica de 
acuerdo con lo siguiente: 

Según la contldod de códigos ofertados, los participantes podrán ofertar por: 

a. La totaUdad de los códigos requeridos en la presente condiciones de compra. 
b. Por uno o más de los códigos requeridos en la presente condiciones de compra. 

Además de la oferta anterior, podrá presentar ofertas con una o dos opciones o 
variantes para cada código (las que deben cumplir con lo requerido en las 
condiciones de compra y sean de beneficio Institucional). 

El ISSS podrá considerar las opciones o variantes de la oferta principal si cumplen 
con lo requerido en las presentes condiciones de compra. 

c. NOTA IMPORTANTE: Se evaluarón las Opciones o Variantes únicamente si la 
oferta principal cumple con la evaluación técnica detallada en las condiciones 
de compra. 

En caso ofertar opciones o variantes los participantes deberón Identificar UIJ.O .-~. ,.. 
oferta como '"principal", y las restantes como "opciones o variantes". .~.)"";.>"'u¿ (;t-~, 

I~ ... ~t''- L~ •-:\ 
• !:< ' ... f.' • o .. · ·' -~ :":_¡'!{:i~?-

1 "'°'I\ :.· .. - .. ~ 
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6. FORMA PE PRESENTACIÓN DE LA QFERJA TÉCNICA. 

Las ofertas deberán cumplir los requisitos que se enumeran a continuación, los 
cuales constituyen una medida de seguridad para evitar la pérdida o alteración 
de los documentos contenidos en las mismas. El error u omisión en algunos de 
estos requisitos no constituye una razón para la descallflcaclón de la oferta. pero 
el 15$ podrá subsanarlos de forma que facHlte la evaluación de las ofertas, e 
lmposfbllltará al oferente a efectuar reclamos sobre dichos aspectos: 

6.1 Deberá adjuntarse un ÍNDICE de los documentos entregados y todos los 
documentos presentados deberán estar follados, firmados y sellados por el 
Oferente o Representante Legal en caso de ser una Persona Jurídica o sus 
Apoderados. 

6.2 Toda Información presentada en otro Idioma diferente al Castellano deberá 
adjuntarse la traducción al Idioma Castellano. certificada ante Notarlo, 
conforme a la Ley del Ejercicio Notarla! de la Jurisdicción Voluntarla y de otras 
Dillgencios. 

6.3 La documentación técnica puede ser presentada en copla simple, pero el 
ISSS podrá pedir en cualquier momento la fotocopia Certificada ante Notarlo 
o el origino! de este. A excepción de los documentos que en las condiciones 
de compra se especifique que se requiere con la oferta el origina! o fotocopia 
certificada por notarlo. 

6.4 En caso de que los Oferentes presenten la documentación emanada de país 
extranjero deberán considerar lo siguiente: 

a. Los documentos públlcos con requisito de apostlUa o auténtica de firma, 
para lo cual los oferentes tienen dos opciones. la primera a través de la 
apostilla, convenio del cual El Salvador es suscriptor y debe ser el país de 
origen del documento y la segunda, según lo establecido en el Art. 334 
del Código Procesal Clvll y Mercantil. 

b. Los documentos privados que contengan actuación de funcionario o 
Notarlo extranjero deberán ser presentados cumpliendo los requisitos para 
los documentos públicos, por haber sido elevado a la calldad de 
Instrumento público. Así mismo deber6n contener el requisito de apostilla 
o auténtica de firma. aquellos documentos emanados de uno autoridad 
o funcionario vinculado a una jurisdicción de estado extranjero o 
documentos privados que contengan certificaciones oficiales. 

6.5 El Oferente preparará su oferta apegándose estrictamente a lo expresado en 
estas Condiciones de Compra, así como a cualquier aclaración enviada 
posteriormente y previo Recepción de Ofertas en UACI del ISSS. 



6.6 El Mandante de Compra presume que el Oferente ha Incluido todos los costos 
que afectan directa o Indirectamente la entrega de los bienes. 

6. 7 La oferta debe estar apegado estrictamente a los Instrucciones y 
requerimientos solicitados en estos documentos. 

6.8 Los formatos Incluidos en las presentes Condiciones de Compra son 
únicamente un modelo, podrán ser ampliados con los requerimientos que se 
consideren necesarios. sin cambiar el contenido mínimo de este. 

7 INPICAC!ONES SOBRE LAS MUESTRAS. CERTIFICADOS DE CALIDAD V 
OTRA pOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 

El oferente deberá tomar en cuenta los requerimientos en los presentes 
Condiciones de compro para los Códigos solicitados. requisitos específicos, y 
según ello deberá cumplir o tomar en consideración lo siguiente: 

7.1 Las muestras solicitadas en ANEXO Nº 4 denominado INSUMOS POR LISTA V 
REQUISITO DE MUESTRA serán recibidas dentro de los 3 DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA RECEPCION DE 
OFERTAS, en UACI del ISSS conforme a lo solicitado en el ANEXO Nº 3 
denominado FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS. 

1.2 Cuando los usuarios especialistas o DACABI, sollclte aclaraciones o muestras 
adlclonales del producto, éstas deberán ser entregadas dentro del plazo 
establecido en la solicitud, de lo contrario no será considerado para continuar 
con la evaluación. · 

7.3 Las muestras a las que se les efectúe pruebas por los usuales especlallstas o 
usuarios directos podrán o no ser devueltas de acuerdo con la naturaleza del 
onállsls realizado. las muestras analizadas por DACABI no serán devueltas. 

7.4 Los oferentes que no pasan al proceso de negociación deberán de retirar las 
muestras de carácter devolutivo en Departamento de Gestión de Compras, 
en el plazo de 15 días hábiles a partir de la fecha en que lo NEGOCIACIÓN 
quede en firme. 

7.5 Los oferentes que resulten contratados deberán retirar las muestras de 
carácter devolutivo en Departamento de Gestión de Compras - UACI del ISSS 
después de la recepción de la primero entrego, adjuntando a su solicitud 
copla del acto de recepción correspondiente. Concluido el plazo poro el 
retiro de las muestras el ISSS dispondrá de las mismos. Este numeral apllco 
cuando el onóHsls de muestras no Implique pruebas destructivas, en cuyo caso 
podrán o no ser devueltos. ...~~-:::;;:f.:::::,. 

• • .... -r ... :, !.~'~ 

7.6 Los costos de análisis externos reollzados a las muestras en el proceso d~ {'~V <'~·,~ .. 
evaluación de ofertas serón absorbidos por el Instituto; si el oferente re9qt~r~e,üLPROSf;¡ 
copla de dichos análisis, el Departamento Aseguramiento de la CoHda~ "! . ~~~·~~"
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Bienes e Insumos podrá entregarlo previo cancelación de los gastos en que 
Incurrió el ISSS. 

1.1 Las muestras deberán presentarse por producto. por fabricante y país de 
origen o fabricación. SI se oferto un producto con diferentes países de origen o 
fabricación, deberá agregar muestras por cada país para ser evaluado. 
Deberá presentar una muestra por cada uno de los códigos ofertados. 

8 SOLVENCIAS V EVALUACIÓN FINANCIERA 
a.1 SOLVENCIAS VIGENTES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE QFERTAS 
Todos los ofertantes deberán presentar Junto con su oferta, los siguientes 
documentos que prueben que se encuentran solventes en el pago de sus 
obllgaclones munlclpales. tributarlas y de seguridad social al día de la presentación 
de ofertas. 

a) Qrfglnal o lmpresl6n en línea de la Solvencla(s) de pago de IOI 
administradoras de Fondos de Pension• (AFP) legalmente autorizadas por 
la Superintendencia de Pensiones, (CRECER. CONRA). En caso de no tener 
trabajadores afHlados en alguna de estas Instituciones, deberá presenta el 
documento emitido por la AFP en donde se establezca que no es cotlzante. 

b) Origina! o Impresión en línea de la Solvencia del Instituto de Previsión Social 
de la Fuerza Armada IPSFA. En caso de no contar con trabajadores bajo este 
régimen. deberá presentar el documento emitido por el IPSFA en donde se 
establezca que no es cotizante. 

e) Origina! de Solvencla Municipal vigente del domlclllo del ofertante. Para el 
caso de los comerciantes lndlvlduales. su domlclUo es el consignado en el 
Documento Único de Identidad de conformidad con el art. 3 de Ley de 
Emisión del DUI; para el caso de los comerciantes sociales, según el art. 22 
romano 1 y 11 su domlclllo es el consignado en la Escritura de Constitución de 
Sociedad o la modificación de esta. 

d) Orlglnal o Impresión en línea de la Solvencia de Impuestos Internos vigente 
del Ministerio de Hacienda. En caso de conventos de pago, autorizaciones 
especiales. o no contribuyentes, se deberá presentar el documento emitido 
por la Dirección de Impuestos Internos. u otra dependencia del Ministerio de 
Hacienda, en donde se haga constar esa circunstancia al momento de la 
presentación de la oferta. 

e) Respecto de las Solvencias del ISSS que corresponden el cumpllmlento de 
las obligaciones de seguridad social del Régimen de Salud y Régimen 
lnvalldez. Vejez y Muerte (IVM), no será necesaria la presentación de ningún 
documento, ya que en aplicación del art. 4 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, el ISSS verificará la solvencia de los ofertantes a través de los 
mecanismos que se definan para tal fin. En caso de aquellos otertantes que 
hayan suscrito convenios de pagos, será necesario que se actualice en el 
Sistema lnformOtlco del ISSS. 
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ÁllEADI NJICl:Y 
FÓIMUlA ANALISIS PONDERACIÓN FORMA DE EVAWACIÓN PONDERACIÓN 

MAxlMA 
REl.ACIÓNDE (ACTIVO SUPERIOR O IGUAL A 2 3641 

ACTIVOS V PASIVOS CIRCULANTE/ 
UQUIOEZ DE CORTO RAZO PAS!l/O MENOR DE 2 HASTA 1 20li 

(MENORES A 1 AfKJ) CIRCUlAN1E) ·~ fllFERIOR A 1 ar. 
SUPERIOR O IGUAL A 4 VECES 18' 

ROTACIÓN DE COSTOS DE VENTAS ENUNAAo 
ACTIVDAD tMNTARIOS /PROMEDIO DE SI El RANGO ES INFERIOR A 4 

11~ llWENTARIOS AL VECES. SE ASIGNARA EN VALORES .. _N ...... 

COSTO FORMA ESCALONADA ~~..:·s 
PROPORC10NALMEN A lA 

»» ., .. .,. 
,, , .. .1 

Aquellos oferentes que no se encuentre solventes en sus obftgaclones de segurldOd 
social con el ISSS. deberán ponerse al día en los pagos por lo menos un día antes 
de la presentación de las ofertas. El ISSS no será responsable de los resultados de 
lnsolvencla en las consultas al sistema lnform6tico cuando los pagos no se hayan 
efectuado dentro de los plazos establecidos en la Ley del Seguro Social, y en los 
convenios de pago o en los pagos efec1uados el mismo día de presentación de 
ofertas. 

La revisión de las solvencias solicitadas en el numeral 6. SOLVENCIAS VIGENTES A LA 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS presentadas en la oferta la reallzar6 la 
Sección Contrataciones de UACI. De existir la necesidad de solicitar 
documentación o aclaración, emitirá un Informe con sus observaciones y una vez 
presentada la documentación o aclaroclón, tendrá que verificar si se cumple con 
lo requerido en las condiciones de compro. 

8.2 EVALUACION BHANCIERA DEL PARJICIPANTE. 
La evaluación financiera se realizará aplicando lo metodología de índices o 
razones financieras, que miden fundamentalmente llquldez. actividad, 
solvencia y rentabilidad. según el cuadro abajo detallado. 

. Criterios para lo Evaluación Rnanclero de las Ofertas: 
a) No serán consideradas para evaluación, ofertas para este proceso, de 

personas naturales o jurídicas que no las hayan presentado dentro de los 
términos fijados en estas condiciones de compro. 

b) Estobleclmtento de lo Collflcaclón Financiero· Mínima: Para efectos de 
considerarlo en el proceso de recomendación de estas condiciones de 
compra por porte de los Especialistas/Usuarios. el oferente deberá de 
obtener uno CALIFICACIÓN TOTAL mínima del 50% al apUcar lo metodología 
de onállsls considerada en el aportado anterior. 

LA CALIFICACIÓN FINANCIERA QUE SE OBTENGA CON LOS DOCUMENTOS 
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A LOS PERIODOS 2018-2019 PRESENTADOS EN 
SU OFERTA. SE TOMARÁ COMO SU EVALUACIÓN FINANCIERA ANUAL PARA LOS 
PROCESOS DE COMPRA EN LOS QUE PARTICIPE POSTERIORMENTE. 
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El ofertante deberá presentar la siguiente documentación: 

8.2.1 Original o Copla legible de los Estados Financieros y Notas Explicativas 
correspondientes a los años 2018 y 2019 o del periodo que tenga de opera 
el oferente, (no es obligatorio presentar los estados financieros 2018- 2019 y 
la constancia de claslflcaclón de riesgo crediticio junto con la oferta, si ya 
están depositados en el expediente único de proveedor de la UACI- ISSS. ) 
certificada por notarlo que Incluya el Balance General y el Estado de 
Resultados. debidamente firmados por el oferente, ya sea representante 
legal o propietario. un contador y un auditor externo (en el caso de las 
personas naturales según lo establecido en el Artículo No. 474 del Código de 
Comercio). autorizados por el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la 
Contaduría Pública y Auditoría, o por el ente autorizado paro tal fin en el país 
de origen del oferente, considerando lo siguiente: 

DISTANCIA ENTRE EL 
PARÁMETRO ESPERADO 
MAYOR O IGUAL Al 2<a 20% 

AUTONOMfA (PATRIMONIO/ MENOR DEL 2.0I> HASl'A lO'I. 15~ 
SOLVENCIA 20% ACTIVO TOTAL) MENOR DEL lO'I. HASl'A 5'r. l<>'r. XIOO 

MENORDELSI 0% 

SUPERIOR Al 3'lt l<>'r. 
!i POSITIVO Y MENOR Al S. SE 

RENTABll.l>AD DEL (UTU)AD NEJA/ ASIGNARÁ EN FORMA 
ESCALONADA VALORES CAPITAL SOCfAL CAPITAL SOCIAL) PROPORCIONALMENJE A LA PROPORCIONALES 1n XlOO DISTANCIA ENTRE EL 

PARÁMETRO ESPERADO 
,. NEGATIVOS °" RENTABILDAD 

SUPERIOR AL 3'lt 10% 
,. POSITIVO V MENOR AL S. SE 

RENTABlDAD DE ~EN FORMA 
UTLIDAD NErA/ ESCALONADA VALORES VENTAS VENTAS NErAS XlOO PROPORCIONALMENTE A LA PROPORCIONALES 1n DISTANCIA ENTRE EL 

PARAMEIRO ESPERADO 
,. NEGATIVOS OJr. 

CONSfANCIA CLENTE RIESGO A 10% 
DE 

CLASIFICACIÓN CLIENTE RIESGO B 8CJr. 
DE RIESGO DEL CLASIFICACION DE smEMA RIESGO CREDITICIA CONSTANCIA DEL 6't. FINANCERO CUENTE RIESGO C 

NACIONAL: EN EL SISIEMA SISTEMA 
CON UN FtWCERO ANANCIERO 1n PERIODODE CLIENTE RIESGO O V E OJr. VIGENCIA NO O NO PRESENTA REFERENCIAS 

MAVORDEUN 
AAo 
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a. Deberán estar depositados en el Registro de Comercio o Inscritos donde 
legalmente correspondo según la naturaleza Jurídica del oferente, 
adjuntando constancia de la Inscripción de estos. 

b. Los Estados Financieros y sus notas explicativas deberán ser presentados 
en dólares de los Estados Unidos de América o Colones Salvadorel'\os. 

c. Aquellos oferentes constituidos en los años 2019 o 2020 deberán 
presentar el Balance lniclal debidamente depositado en el Registro de 
Comercio, o donde legalmente corresponda según su naturaleza, 
asimismo, el Balance General y Estado de Resultados correspondiente al 
mes anterior o lo presentación de lo oferta, debidamente firmados por 
el oferente, un Contador y un auditor externo autorizados por el Consejo 
de VlgRancla de lo Profesión de lo Contaduría Pública y Auditoria o por 
el ente autorizado en el país de origen del oferente. 

Aquellos oferentes que a lo fecho de recepción de ofertas en UACI del 
ISSS, hayan presentado su balance inlclal debidamente dtpotltado. en 
lg Seccl6n de Rtglllro y Acluallzgcl6n d! ProvHdQrn no será necesario 
Incluirlo en su oferto para lo presente gestión. 

d. Los oferentes que han obtenido su CaHficoclón Financiera Anual en el 
ISSS, que cumplen con lo noto mínima requerida en estas condiciones 
de compro y que correspondan al período en análisls, no deberán 
cresentar ninguna cJocUmentOC!óO financiero. Asimismo, aquellos 
oferentes que al momento de presentar su oferta no poseen los Estados 
Financieros debidamente depositados en el Registro de Comercio o 
Inscritos donde legalmente corresponda segQn su naturaleza, deberán 
presentar los Estados Financieros debidamente firmados por el oferente 
(representante legal o propietario), un contador y un auditor externo, 
adjuntando o éstos constancia en ortglnal o copla certificada por 
notarlo, emitida por lo Institución respectiva, que demuestre que los 
mismos se encuentran en 1rámlte de depósito o inscripción. En caso de 
ser contratados, los Estados Financieros debidamente depositados o 
Inscritos deberán ser presentados antes de su contratación, previo 
revisión por parte del área correspondiente. 

Los oferentes que presenten constancias en los que se exprese que sus 
Estados Financieros no estón depositados o inscritos por haber sido 
observados y que aún se encuentran pendientes de subsanación. no 
ser6n sujetos de evaluación financiera. 

8.2.2 Constancia de Clallftcaci6n de Riesgo Crediticia emitida por una Institución 
autorizada por la SUperintendencio del Sistema Financiero de El Salvadq.9. · .. · . 
del país de origen del oferente, con emisión no mayor de un año a lo ~~iv.;4;,~~ 

l \(' .•• 

't¡ ~ hQo. , ._ ... c-uL~~ 
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de lo recepción de ofertas, en donde especifique la categoría de riesgo 
crediticio del oferente y que contenga como mínimo la firma, nombre y sello 
de la persona que la extiende. 

No se considerará para la evaluación financiera constancias que no estén a 
nombre del oferente. La constancia de claslflcaclón de riesgo crediticia 
puede ser por los siguientes conceptos: crédlt~ sobregiros bancarios, leasing. 
factoraje, garantías o fianzas, tarjetas de créditos a nombre de lo empresa. El 
ISSS en caso sollclte Información adiciona! acerca de la constancia 
presentada, podrá dirigirse a la persona que la emitió. 

Después de la recepción de ofertas en UACI del ISSS, la Sección Registro y 
Actualización de Proveedores emitirá un Informe, a solicitud del 
Departamento de Gestión de Compras, en donde se haga constar si la 
documentación referida, sollcltada a los ofertantes en este proceso de 
compra, está completa y vigente en el Expediente Único de proveedores a la 
fecha de la recepción de ofertas en UACI del ISSS. La Sección Contrataciones 
de UACI realizará la revisión de las solvencias solicitadas en esta Sección que 
hayan sido presentadas con la oferta, emitiendo un Informe sobre el estado 
de solvencia con las observaciones que apliquen y la Sección de Anóllsls 
Financiero la evaluacl6n Financiera de los participantes. 

9 AUTORIZACIÓN O PERMISO DEL ESTABLECIMIENTO 

En cumpllmlento a la Ley de Medicamentos, sus ~eglamentos y rl00Tl9tivas. el 
oferente deberá presentar previo a la recepción de Ofertas en la Sección 
RegLmo y Actuallzaclón de Proveedores de la UACI copla de la Autorlzac16n 
o Permiso del Estableclrnlento del oferente, emitido por la Dlreccl6n Naclonal 
de Medicamentos. siendo válido para cualquier proceso de compra mientras 
dure su vigencia. El ISSS se reserva el derecho de verificar en rnea el número 
de Registro presentado. (no es necesario Incluirlo con la oferta, si ya estón 
depositado en el expediente único de proveedor de la UACl-ISSS, pero de no 
estar depositado y ser recomendado deberá de presentarlo en la sección 
registro y actuallzacl6n de proveedores de la UACl-ISSS antes de la primera 
entrega de los productos. su lncumpllmlento lmpedlró la recepción en 
cumpllmlento a la ley de medicamentos) 

SI dicho documento no ha sido entregado o adolece de alguna observación 
reportada, no será causal para la exclusión de la oferta del proceso de 
evaluación, pero en caso de ser recomendado deber6 ser presentado en la 
Sección Registro y Actuallzación de Proveedores de la UACI antes de la 
primera entrega de los productos y su lncumpllmlento Impedirá la recepción 
en cumpllmlento a la Ley de Medicamentos. 

10 DOCUMENTACIÓN ÚCNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA.- 
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Presentar certificado de control de candad realizado por 
el fabricante o un laboratorio externo (con sus rangos de 
referencia) que Incluya las pruebas del Suplemento para 
Dispositivos Médicos Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos 
(Pruebas mínimas a detallar en el certificado: acabado, 
dimensiones, determinación de la fuerza de unión del 
pabellón de la aguja y a cánula, fuerza a la ruptura del 
catéter, pirógenos. esterilidad, fugas de líquido bajo 

sló ) ~~...:;:-::--:::~ pre n ,,. ~ .,.,\i,...)S ::-..;_:·:· 

C6dlgos 
desde 
7010091 hasta 
7010096 

AGUJAS 
CATETERES 
INTRAVENOSOS 

CODIGOS CON REQUISITO DE CERTIFICADO DE A 
LABORATORIO EXTERNO 

Deberá adjuntar a su oferta técnica los documentos siguientes, según las 
Indicaciones establecidos en el aportado REQUISITOS FORMALES SOBRE LA 
PRESENTAClóN DE LAS OFERT~ y lo definido o continuación: 

10.1 Catálogos, o Impresiones de páginas Web (identificados con la dirección 
electrónica y con acceso directo al sitio donde se encuentra el producto 
ofertado), o documentación técnico de respaldo, emitidos por el fabricante y 
donde se encuentra el Insumo ofertado. Dichos documentos deben dar a 
conocer todas las especificaciones técnicas de los Insumos que ofertan y estar 
debidamente referenciados. 

El propósito de dicha documentación es verificar que cumplan con las 
especificaciones técnicas solicitadas en la presente condición de compra, por 
lo que deberó contener la mayor cantidad de Información técnica posible. No 
se tomarán en cuenta documentos donde aparezcan solamente fotografías sin 
expHcar las especificaciones técnicas de los Insumos. La mera fotografía de un 
Insumo no constituye una referencia de las características del mismo. 

10.2Certiflcodos de Colldad y Análisis requeridos: 

10.2.1 Para los códigos incluidos en el siguiente cuadro, los oferentes deberán 
presentar al menos uno de los certificados de anállsls del fabricante o de 
un laboratorio externo que los productos cumplen con. las 
determinaciones de las normas Indicadas por grupo de códigos. Para 
certificados de análisis: el certificado deberá detallar lote, fecha de 
fabricación, fecha de vencimiento. No se aceptarán análisis con más de 
un año de haber sido realizados. 
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Los certificados de caldad y de anállsis requeridos en el 10.2.1 y 10.2.2 serón 
revisados por el Departamento de Aseguramiento de la Calidad de Bienes e 
Insumos del ISSS quienes emitirán un Informe a los usuarios especialistas sobre los 
certificados revisados, en los cuales detallarán su conformidad o no 
conformidad. Los certificados DEBERÁN presentarse debidamente 
Identificados. mencionando para qué código o c6dlgos, marca y país se está 
presentando. dtbl IUbravara en el alcgnct los productos aue se ntán 
cllbdencto. Los certificados de calldad deberán estar vigentes a la fecha de 

NOTA: Para los códigos lncluldos en el cuadro ·cóDIGOS CON REQUISITO DE 
CERTIFICADO DE ANÁLISIS DEL FABRICANTE O DE UN LABORATORIO EXTERNO", bastará 
que se presente lo solicitado en el referido cuadro para cumplir con lo exigido en este 
este cuadro denominado REQUISITO DE CERTIFICADO del fabricante para C6dlgo1 de 
LISTA 11 y LISTA 111. 

(•) NO SE TOMARÁ COMO VALIDO LA DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DEL FABRICANTE 
CON LAS NORMAS CE, NI LA PRESENTACIÓN DEL NÚMERO DE REGISTRO EN FDA. 

Deberá presentar al menos ~ de los siguientes documentos (VIGENTES) cuyo alcance 
apllque al producto ofertado: 

Certificado de Cumplimiento de Normas ISO 9001 :2000. en la versión actuallzada; 
Certificado de CumpUmlento de Normas ISO 13485:2003. en la versión actuallzada; 

o de norma específica correspondiente al producto ofertado; 
Certfflcado de control de calidad para producto terminado emitido por el 

fabricante o por un laboratorlo subcontratado; 
Certificado de BPM, emitido por el ente regulador del país de origen. 
Certificado de Cumpllmlento de Normas CE (Comunidad Europea) (*); 
Certificado de Cumplimiento de Normas FDA C-); 
Certificado de Aprobación Pre-mercadeo (PMA) extendido por FDA. En caso de 

presentar únicamente Certificado de Aprobación Pre-mercadeo (PMA) extendido 
por FDA deberá adjuntar además constancia de ulllzacl6n del producto ofertado en 
un holpltal ele los Estado• Unidos de América. 

10.2.2 Para los CÓDIGOS de la LISTA 11ylaLISTA111 (Según ANEXO 4 denominado 
INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE MUESTRA). el oferente debe presentar 
Certificado del fabricante de los Insumos ofertados. que evidencien el 
cumpllmlento de las normas lnternaclonales de manufacrura. El certificado 
a presentar deberá ser acorde al país de origen del insumo ofertado y podrá 
ser uno de los siguientes: 
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recepción de ofertas. Presentar únicamente certificados cuyo alcance aplique 
al producto ofertado. 

NOTA: En caso de no presentar los certificados de caHdad o de análisis 
solicitados. o que presentándolos no cumplen con lo requerido, la oferta de los 
códigos que Incumplió no se tomará en cuenta para continuar la evaluación, 
denominando al oferente NO ELEGIBLE para continuar la evaluaclón de dichos 
códigos. 

10.3 En cumpllmlento a la Ley de Medicamentos, sus reglamentos y normativas, el 
oferente deberá presentar junto con ta oferta documento que contemple el 
número de Registro Sanitario vigente del producto, este documento deberá ser 
expedido por la Dirección Nacional de Medicamentos y ser presentado en 
original o copia simple. El ISSS se reserva el derecho de verificar en línea el 
número de Registro presentado. 

NOTA: Los documentos solicitados en el numeral 10. DOCUMENTACIÓN T~CNICA A 
PRESENTAR CON LA OFERTA y que se requieren conforme a los anexos de estas 
condiciones de compra o que serán emitidos por los oferentes, deben ser 
presentados en ORIGINAL. 

11 ESPECIFICACIONES TÉCNJCAS.- 

11.1 DETALLE DE LO SOLICITADO 

Las especificaciones técnicos de los Insumos están definidas en el Anexo 
denominado CARTEL Y DISTRIBUCIÓN. ANEXO N° 2 

11,1.1 Para el código 7011121 TAPÓN DE CIERRE CON MEMBRANA DE SIUCÓN PARA 
DISPOSITIVOS INTRAV ASCULARES; por lo descrito se requiere que el adapte 
sea universal. 

11.2VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
a) El vencimiento del producto deberá quedar establecldo en su oferta, 

el cual no deberá ser Inferior a dieciocho (18) meses a partir de la 
recepción del producto. 

b) En coso se oferte un vencimiento menor al solicitado, deberá presentar 
un documento en donde se COMPROMETE EXPRESAMENTE A SUSTITUIR 
LAS CANTIDADES que el ISSS tengo en existencia llegado el vencimiento 
del producto a entregar. 

c) En los cosos que no aplique vencimiento o sean productos que por su 
naturaleza se fabriquen con un período de vencimiento menor al 
establecido en el literal a), deberá detallarlo en su oferta; quedando a 
criterio de los usuarios especialistas la aceptación o no de lo ofertado .. , '.: :. .... ' :- ..... 

• ;1. ~~,~ . . ,, 
\-" ~ 
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El método de evaluación comprenderá el cumplimiento de los lnsunos a través de 
los catálogos o documentación técnica emitida por el fabricante· el cual tendrá 

18 

TOTAL 

La evaluaclón de 
lncumpllmlentos 

serO proporcloriada 
por Departamento 

de Contratos 
y 

Proveedores 

lOK 

e) Retraso en lo entrego superior a 60 clos de la fecha 
programado (cuando el proveedor se retrasa en lo 
~o pactada en un contrato u orden de compro) 
ó lncumpllmento en lo entrego (cuando el proveedor 
no entrega lo totolldod o una parte del producto 
controtadO .. 

b) Re1raso en la entrega del c6dlgo ofertado de 1 a 60 
días de la fecha programada (cuando el proveedor se 
retrasa en la entrego pactada en un contrato u orden 
dec . 

a) No tiene iwglllrol de lncumplmlentOI 

b). De no presenta muestra (cuando seo soBcltoda) o lo 
que presenta no es conforme o lo requerido. no seró 
sujeto de recomendación. 

a) Cumpllmlento de muestro presentada. La evaluación de la 
rrueslra segOn 1--------------------+-------1 anexo ,n• 4,· es 
obUgafor!a tendr6 
una ponderacl6ri 
del «>%. siendo 
evaluada por los 
usuarios 
especlalstas. ~ 
directo DACABI. 

a) .Presento catálogos. o lmpr~ de páginas Web La PresentOclón de 
(ldanflflcados con la dirección electrónlca y con catálogo o 
acceso directo CJl.sttto donde se encuentra et producto docl.mentaclón 
ofertado) u otra documentación técnica. emitidos por técnica donde se 
el fabricante en los cuales se den a Conocer todos las verifique ·el 
especlflcociones técnicas de los productos que cumplimiento de lo 
ofertan debidamente referenclodos, documentos que sollcltodo en lo 

1--_;deberón==~::.:..::e:::star:..::l .:.z::.::=:::..;en::::.:.:..::call9llano:==::.::..:::º.::.:11::::M.=---+------1 descripción· del 
b) De no presentar la documentacl6n técnica o lo que cartel tendro una 
. presento no es conforme a lo requerido, no seró sujeto 0'1ii calflcac16n del 40S 

de recomendación. · segúÓ el llteral a) 

REQUISITO ASPECTO A EVAWAR 

En el caso de ser recomendado deberá cumplir lo establecido en el 
numeral 15.6 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO de las OBLIGACIONES DEL 
PROVEEDOR. 

12 EVAWACIÓN DE LA OFERTA ]ÍCNICA.- 

La calificaclón mínima que deberá obtener el oferente será del 85% para poder 
participar en la rueda de negociación. Los.aspectos por evaluar con su respectiva 
ponderación se describen en la tabla siguiente: 
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Al realizar lo evaluación se podrá considerar para posl:>le 
recomendación. aquellos Insumos con especificaciones técnicos 
equivalentes o superiores a las sollcltadas. o con una presentación o 
rango de medida diferente a los establecidas en estas condiciones de 
compra, siempre y cuando dichas variaciones no afecten la 
funcionalldod del Insumo requerida y sean de beneficio institucionaL con 
respaldo de la justificación técnico emitida por los Usuarios Especialistas 
de Ofertas y la opinión técnico del usuario. 

12.1.2 Los documentos técnicos. servirán para observar, si el producto ofertado 
es acorde a lo requerido por el ISSS para ese código, por lo que éstos 
deberán esta lcientlf!cados con el código d&I ISSS que oferta, ctescrtpclón 
del producto según el cartel de las condiciones de compra y descripción 
comercial. 

El propósito de dicha documentación es verificar que cumplan con ~ .. ~ .. 
..., \. \.llV.w , :it.._ 

especificaciones técnicas solicitadas en la presente condlclones.1.(1& ür;. ~ 
compra, por lo que deber6 contener la mayor cantidad de información \.~ ' .1 \1'80• ~~ !•·.• 19 ... ~v ... ,i..'i\ ,,

~et ~·~-~~~-~ 

Criterios para la Evaluaci6n.- 

La falto de concordancia entre los documentos técnicos y la oferta se considerará 
como oferto no elegible para recomendación. 

12.1Sobre DOCUMENTOS °ffCNICOS EMmDOS POR EL FABRICANTE: 

12.1.1 En este apartado se evalúo la presentación de documentos técnicos y 
cumpllmlento de éstos con lo sollcltodo en estas condiciones de compra, 
considerando lo establecido en el cuadro anterior 12. EV ALUAClóN DE LA 
OFERTA lOCNICA. 

una ponderación del 40%. ademéis. junto con los catálogos de los Insumos se 
verificará la muestra la cual es obligatoria presentarla, este tendrá una callflcacl6n 
del 40% de cumpUmlento. de no presentar los catálogos y las muestras o lo que 
presente no es conforme tendrá el 0% y no será sujetó de recomendación. 

por último se evaluará el Incumplimiento de los oferentes con respecto a las 
entrego pactada en un contrato u orden de compra de los códigos ofertados. lo 
cual tendrá una coUflcaclón del 20% si no tiene registro de lncumpllmlentos, del 5% 
si presentan retraso en la entrega del código ofertado de 1 a 60 días de la fecha 
programado y de 0%. si el retraso en lo entrega es superior a 60 cfias de la fecha 
programado. 

la ponderación máxima es del 100%, pero paro pasar o la ruedo de negociación 
basta con obtener una collflcaclón mi'lima del 85%. 
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técnica posible. No se tornarán en cuenta documentos donde aparezcan 
solamente fotografías sin las características técnicas sollcltadas. La mera 
fotogratra no constituye una referencia de las características del mismo. 

12.1.3 La revisión de los requisitos legales de la documentación técnica la 
reaHzará la Sección Contrataciones del Departamento de Contratos y 
Proveedores de la UACI. quien emitirá el respectivo Informe a los usuarios 
EspeclaUstas de Ofertas. 

12.2Sobre EVAWACIÓN DE LA MUESTRA DEL PRODUCTO: 

12.2.1 Se evalúa en este apartado, la presentación de myeslra y cumplimiento con 
lo solicitado en estas condiciones de compra, considerando lo establecido 
en el numeral 11. ESPECIFICACIONES T~CNICAS, el cuadro 12. EVALUACIÓN 
DE LA OFERTA ri:CNICA y los requisitos específicos de las muestras. 
establecidos en el ANEXO 4 denominado INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE 
MUESTRA. 
Al realizar la evaluación se podrá considerar para posible recomendación. 
aquellos Insumos con especificaciones técnicas equivalentes o superiores a 
las solicitadas, o con una presentación o rango de medida diferente a las 
establecidas en estas condiciones de compra, siempre y cuando dichas 
variaciones no afecten la funclonaldad del Insumo requerida y sean de 
beneficio lnstltuclonal, con respaldo de la Justificación técnica emitida por 
los usuarios especlollsto de Ofertas y la opinión técn~o del usuario. 

12.2.2 Lo muestra servirá para observar si el producto ofertado es acorde a lo 
requerido por el ISSS para ese código, por lo que éstos deberán ~ 
Identificadas con el códiao del ISSS que oferta, descripción del producto 
según el cartel de las condiciones de compro y descripción comercial 
además deberá cumpDr con lo establecido en el numeral 7. INDICACIONES 
SOBRE LAS MUESTRAS. CERTIFICADOS DE CALIDAD Y OTRA DOCUMENTAClóN 
rtCNICA. 

12.2.3 Poro todos los productos que requieran presentación de MUESTRA esta 
deberá ser IGUAL AL PRODUCTO OFERTADO Y EN LA MISMA PRESENTACIÓN 
A LA QUE SERÍA ENTREGADA AL ISSS EN CASO DE QUE LE FUERE 
CONTRATADOS, lo muestra deberá estar ldenflflcoda de fábrica con los 
datos del producto; ejemplo: marca, país de fabricación, fecha de 
fabricación y vencimiento (No se aceptarán paro evaluación muestras 
vencidas ni usadas), lote (si aplica), condiciones de almocenomlento, etc. 
SI los datos antes descritos no se pueden verificar en lo propio muestro o en 
su empaque Individua!, éstos c!eberán estar contenidos de fábrica en el 
emoague colectivo, el cug! c!ebe ser entregado junto con lo muestra 
soltcltoda. El vencimiento que deberá tener el producto a entregar deberá 
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ser conforme a lo ofertado indiferentemente del vencimiento de la muestra 
presentada para la evaluación. 
Los usuarios especialistas se reserva el derecho de abrir la muestra 
presentada y de reallzar cuando aplique pruebas de atributos físicos 
(perceptibles por los sentidos) o atributos funclonales (relacionados con la 
satisfacción de la necesidad por la cual se va adquirir), pruebas específicas 
que sean detalladas en las condiciones de compra o cualquier otra prueba 
que sea atinente a verificar la calidad de cada muestra, cuando lo 
considere necesario, a efecto de confirmar que la misma esté completa y 
conforme a lo sollcltado. Las pruebas realizadas quedarán detallados en el 
acta de recomendación. 
Según lo establecido en ANEXO 4 denominado INSUMOS POR LISTA Y 
REQUISITO DE MUESTRA. si es el caso de muestra opclonal, el oferente podrá 
presentar o no la muestra solicitada (de presentarla. ésta será evaluada 
según lo establece las condiciones de compra), si es el caso de muestra 
obligatoria. deberá presentar la cantidad de muestras solicitados para ser 
evaluados. 
SI se oferta un código que requiera presentación de muestra obligatoria y no 
la presenta en los términos establecidos en estas condiciones de compro, no 
se continuará su proceso de evaluaclón y no será elegible para pasar al 
proceso de negociación. 

12.2A Previa revisión de la documentación técnica presentada en la oferta por 
los Usuarios Especlallstas de Oferta, los usuarios directos evaluarán las 
muestras. si así se ha Indicado en el ANEXO No. 4 y proporcionarán a los 
Usuarios EspeclaHstas de Ofertas el Informe correspondiente según ANEXO 
No. 5; las muestras que no cumplan con lo requerido según el Informe 
proporcionado no podrán ser considerados para recomendación por 
parte de los Usuarios Especialistas de Ofertas. 

12.3 Sobre las ENTREGAS DEL OFERENTE CON LOS CÓDIGOS OFERTADOS. 

12.3.1 Serán considerados aquellos Incumplimientos de contratos u órdenes de 
compra en los c6dlgos ofertados. que hayan sido declarados en firme y que 
hayan sido notificados dentro de los últimos dos (2) años previos a la fecha 
de recepción de ofertas, según el Informe Interno emitido por la Sección 
Registro y Actualización de Proveedores del Departamento de Contratos y 
Proveedores. 

12.3.2 En el caso que el Informe de la Sección Registro y Actuallzaclón de 
Proveedores del Departamento de Contratos y Proveedores reporte 
simultáneamente para una misma sociedad o persona natural los-::'c;i'.J~t-

~{·' -~
l"-·· 
~:~·t.eoU:ilO
~~~~~ ' \\ _., ~., 

~:-~i tT!c~·,.. 
:. :.=- 
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Incumplimientos detallados en los literales b) y e), dicha oferta se ponderará 
segÚ'l el literal "et. 

13. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

13.1 El ISSS podrá sollcltar el original de documentos que hayan sido presentados 
en fotocopia durante la etapa de presentación y evaluación de las ofertas del 
proceso de compra. El proveedor tendrá la obligación de entregarlos dentro 
del plazo que establezca el requerimiento, salvo que exista una causa 
Justificada que Impida legal o materialmente cumplir con dicha solicitud, todo 
lo cual será valorado por el ISSS indicándole la forma en que supllrá dicha 
obligación. 

13.2 El precio contratado constituye la retribución total por todos los costos y 
gastos necesarios para el suministro de conformidad a las condiciones de 
compra. Así mismo están Incluidos los costos directos e Indirectos. costos de 
transporte, seguros. pago de Impuestos de Importación, trámites e Impuestos 
aduanales y otros costos relaclonados. 

13.3 ENTREGA DE LOS PRODUCTOS 

Para la recepción de los productos en los Almacenes Central y Reglonales el 
proveedor deberá realizar cita previa con el Área de Recepción 
correspondiente para que se les asigne la hora en que deberán presentarse a 
entregar el producto contratado, caso contrario la recepción del producto 
quedará sujeta a disponibilidad de tiempo del almacén. 

El proveedor al momento de realizar la primera entrega debe presentar al 
Encargado de Recepción de cada almacén copla del Contrato legallzado o 
Constancia de suscripción del contrato y copla de la oferta técnica- 
económica a partir de la cual fue contratado. 

Será responsabUtdad del proveedor contar con los medios, equipos y personal 
necesa1o para el manejo y entrega de todos los productos en las bodegas del 
ISSS, hasta ser recibidos a satisfacción. 

El proveedor deberá entregar sus productos conforme a las siguientes 
Indicaciones: 

13.3. l Todos los productos deberán ser entregados de conformidad a la 
Distribución de Entregas establecidas en el ANEXO 2 denominado 
CARTEL V DISTRIBUCIÓN, no obstante el ISSS, a través del administrador del 
contrato, considerando las tendencias de consumo o situaciones 
Imprevistas que sean justificadas técnicamente, podró designar otro 
lugar, fecha y cantidad para la entrega del producto contratado, sin que 
esto signifique una erogación adlclonal para el mismo, ni la realización 
del trámite de modificativa del contrato. El proveedor se obUga a realizar 
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la entrega conforme lo requerido. Para volldar lo reprogromacl6n. ésta 
debe ser comunicada al Proveedor, en un plazo no menor de 30 días 
calendario de anticipación a la fecha estipulada para la entrega, 
debiéndose realizar toda entrega reprogramada dentro de la vigencia 
del contrato. 

t 3.3.2 El plazo de las entregas será contado a partir del día siguiente a lo 
suscripción del contrato por parte del proveedor. salvo caso fortuito o 
fuerza mayor. SI lo fecha de entrega coincidiera con un día no hábil para 
el ISSS, ésta la podrá realizar el primer día hábil siguiente. 

t 3.3.3 El Proveedor deber6 entregar el producto én óptimas condiciones. 
garantizando que el almacenaje y manejo previo a la entrega en el ISSS, 
haya sido el adecuado y según la na1uraleza del producto. 

t 3.3.4 El ISSS. a partir de la fecha de suscripción del contrato y de común 
acuerdo con el Proveedor, podrá sollcltar anticipos de entregas 
programadas. debiendo el Proveedor manifestarse por escrito su 
aceptación o negativa en el término máximo de dos dios hábiles a partir 
de la fecha de recibida la solicitud. 

t 3.3.5 Es responsabUldad del proveedor que las personas encargadas de 
reatlzar los entregas en el ISSS cumplan con todos los aspectos de 
seguridad que se establecen en la Ley General de Prevención de Riesgos 
en los Lugares de Trabajo, sus Reglamentos y otras leyes pertinentes. Es 
decir toda persona que se presente a entregar el producto a los 
almacenes debe de portar zapatos de seguridad. cinturón lumbar y 
casco, etc. de no cumplr con este requisito el ISSS se reserva el derecho 
de no permitirle la entrada a los almacenes. 

13.3.6 El ISSS a través del Administrador de Contrato, se reserva el derecho de 
recibir una entrego programada, si el proveedor tiene rechazo no 
superado o tncumpllmlentos de cualquier tipo. en las entregas anteriores 
del mismo código y dentro del mismo contrato 

13A VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO 

En los casos que el Proveedor solicite variaciones de los plazos de entrega. por 
casos fortuito o fuerza mayor, deber6 reaflzarla por escrito dentro del plazo y 
término establecido en el art. 86 del Instructivo Operaciones y Liquidaciones. la 
cual deberá estar debidamente justificada estableciendo claramente las 
nuevas fechas de entrega. anexando a la misma. la documentación pertinente 
a efecto de probar las causas que origino su petición. En caso de que la solicitud 
sea presentada de forma extempor6nea deberá Justificar el motivo por lo que 
no fue presentada en tiempo. Lo aceptación o no de las variaciones en l~:.;1;~" .'· 

.,,, '· ,,,, • <( •
. u'

1 
:!-'>::1 ... 1"Rn--°t•• ~.._l:..C- U-.1 ~.

. . ~ ;
"":•,, .. .b ,. 
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plazos de entrega, será evaluado e Informado por el Administrador del 
Contrato. 

13.5 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

13.5.1 Cuando apUque vencimiento del producto, este debe ser según lo 
establecido en su oferta de acuerdo al numeral 11.2 VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO, en el caso citado en el literal b) deberá presentar con cada 
entrega Acta Notarial de compromiso de sustitución de las cantidades 
que el ISSS tenga en existencias llegado el vencimiento del producto 
entregado, dicha situación deberá notlflcarla el Administrador del 
Contrato a los Centros de Atención correspondientes y estos deben de 
confirmar cantidades en existencias a más tardar tres (3) días h6bUes 
después de ser sollcltado por el Almacén 

13.5.2 SI el Proveedor requiere entregar producto con un tiempo de 
vencimiento menor a lo establecido en el contrato, deberá presentar 
soHcltud por escrito al almacén responsable de la recepción. con al 
menos 1 O días de anticipación al vencimiento del plazo de entrega; la 
cual será sometida a evaluación por el usuaio o encargado de 
recepción. SI se considera su aceptación deberá presentar al momento 
de la entrega Actg Notarial para su reposición. lg cuQI debe ser conforme 
ql mocielo del ANE)(O 8 denominado MODELO DE DECLARACIÓN 
JURADA EN ACTA NOTARIAL poR VENCIMIENTQ MENOR AL 
CONTRATADO. estableciendo que el producto' entregado coma 
reposJclón, deberá tener un periodo de vencimiento Igual al establecido 
en el contrato. El cambio del producto debe reallzarse, una vez 
efectuada la sollcltud, en un tiempo no mayor de 4 semanas en el lugar 
Indicado por el ISSS. 

13.5.3 SI el proveedor no reallza el cambio en el plazo establecido, autoriza al 
ISSS a descontar de cualquler pago pendiente el monto que 
corresponda al reintegro de las existencias no sustituidas, debiendo 
retirarlas del almacén que notificó. 

13.6 CONDICIONES DE ENTREGA 

El Proveedor deberá entregar sus productos según las siguientes 
Indicaciones: 

13.6.1 Cuando el volumen de los productos sea Igual o mayor a un metro 
cúbico, deberán ser enviados en taimas en buen estado y de medidas 
estándar 1 xl .20mts, las cuales pasaran a ser propiedad de ISSS. 
Debiendo entregarlas debidamente embaladas con plástlco Pollestrech. 
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- 
b) Nombre y morca del producto 
e) Fecha de Fabricación y vencimiento (cuando aplique) 
el) Número de Lote en forma visible y clara (cuaido aplique) 
e) Número de Unidades que contiene la Caja 
f) Nombre del fabricante y proveedor 

11> País de origen o fabricación. 
h) Condiciones de Almacenamiento (Número de cojas a estibar, temperatura 

de almacenaje, humedad, luz. etc.) en forma visible y clara. 
1) Número de contrato y Condiciones de Compra. 
1) Impresión de la leyenda •pRQPfEDAD DEL 1$$, PROHIBIDA SU VENTA"; en 

aquellos productos que aplque la impresión; o en viñetas autoadherlbles no 
desprendlbles fócllmente. Además no deberá ocultar la Información técnica 
proporcionada por el fabricante. 

k) Los productos deberán ser enviados en tarimas de medidas estándar y en 
buen estado cuando el volumen sea Igual o mayor a un metro cúbico, en 
cajas de tamaño uniforme, material resfstente que permita estibar en 
bodegas, conteniendo el mismo número de unidades adecuadas al 
producto que contienen, en buen estado y con un peso máximo aproximado 
de 30 Rbras. para faclltar manipulación, almacenamiento y distribución. 

1) El empaque no deberá contener ninguna otra leyenda, signo o combinación 
de signos que no corresponda a los bienes entregados. 

m) Cuando aplique, ficha de seguridad emitida por el fabricante, original o en 
copla simple, la cual deberá ser remitida jU"lto con la primera entrega en 
cada lugar de recepción. 

EN EL EMPAQUE SECUNDARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TAMAAO DEL EMPAQY,E.::.~t
PRIMARIO LO PERMITA): /f ~.:1.~Cl , 

¡·.:1 21:. _., .~ :. ~.)U. .,. . . 
' 

' . 

13.6.2 En relación con los contenedores. los productos deben de ser entregado 
en cajas de tamaño uniforme, de material resistente que permita el 
estlbamlento adecuado en bodegas. conteniendo el mismo número de 
unidades adecuadas al producto que contienen, en buen estado y con 
un peso máximo aproximado de 30 libras. para faciUtar manipulación, 
almacenamiento y distribución; así mismo debe detallarse la siguiente 
Información (deberá cumplir lo que establezca la norma específica sobre 
la Información a ser suministrada por el fabricante en el empaque 
primario). Así mismo las cajas deben de cumplir a las siguientes 
indicaciones: 

EN EL EMPAQUE COLECTIVO. 

a) C6dtgo de producto en el ISSS (caracteres de tamaño mínimo de uno 
pulgada) 
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a) Código del producto del ISSS 
b) Nombre, marca y descripción del Producto. 
e) Identificación de catálogo. 
d) Fecha de Fabricación. 
•> Fecha de Vencimiento (cuando aplique) 
f) Número de lote (cuando aplique) en forma vlslble y clara 
g) Nombre del fabricante 
h) País de origen o fabricación Impreso al menos en el empaque secundarlo. 
D Número de unidades que contiene. 
D Condiciones de Almacenamiento (temperatura de almacenaje, humedad, 

luz. etc.) cuando aplique. 
k) Impresión de la leyenda •PROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTA·. §O 

aavellos oroductos gue apHaue la Impresión. o en viñetas autoadherlbles 
no desprendlbles fácilmente. 

13.7 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE BIENES E INSUMOS Y TECNOVIGILANCIA 

13. 7.1 Los Insumos estarán sujetos a anállsls ele calidad durante el período de 
vida útll conforme lo establecido en estas condiciones de compra y el 
contrato, por parte del Departamento Aseguramiento de la Calidad de 
Bienes e Insumos del ISSS, quien podrá practicar o gestionar todos los 
análsls que considere necesarios para garantizar la calldad del producto. 
Los anállsls tendrán por finalidad comprobar que el producto ha sido 
elaborado cumpllendo las normas naclonales o lnternaclonales que 
apHquen al mismo. 

13.7.2 Los costos de los anáUsls realizados, durante la vigencia del contrato, por 
laboratorios externos al ISSS serán reintegrados por el Proveedor. SI el 
Proveedor requiere copla ele dichos análisis. podrá solcitalos al 
Departamento Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos, 
presentando el recibo de cancelaclón. 

13. 7.3 Los costos de las unidades muestreadas por el ISSS serán reintegrados por 
el Proveedor. 

13. 7 .4 SI durante la Inspección y anállsls de los lotes entregados se encontrare 
que el producto no cumple con la calidad requerida por el Instituto, 
constituya un peligro para la salud o no responde a la finalidad para la 
cual es ofrecido, el Proveedor está obllgado a reponer la cantidad del 
producto, según sea notificado y de acuerdo con las condiciones 
establecidos en el contrato, sin que esto signifique erogación adiciona! 
para el ISSS. 
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13.7.5 Cuando se comprueben defectos en la entrega, el Proveedor dlsponclr6 
de un plazo para reponer el producto, el cual no debe ser superior a 1 O 
d(as hábiles a patlr de la notificación. en caso de que el Proveedor 
compruebe que requiere un plazo mayor, esta sollcltud será sometida a 
opinión de la División de Planificación y Monltoreo de Suministros. SI el 
Proveedor no subsanare los defectos comprobados en el tiempo 
estipulado, se tendr6 por Incumplido el contrato y proceder6 la 
Imposición de sanctones, o en su caso, la extinción del contrato. 

13.7.6 El Proveedor al ser notificado por el Administrador de Contrato del 
rechazo de los productos entregados en los almacenes o en los centros 
de atención, deberá además retirar el producto rechazado en un periodo 
no mayor de 10 días hábiles. SI ~ado ese periodo no retira los 
productos según solicitado, el proveedor autoriza al ISSS para que estos 
sean trasladados de los almacenes del ISSS a sus bodegas u oficinas y 
para que se retenga el monto correspondiente al manejo y transporte de 
las facturas que le tuviere pendiente de pago. 

13. 7 .7 En caso de que el Proveedor no repone el producto en el plazo 
estipulado, o lo repone pero es objeto de otro rechazo, o Intente vender 
o venda a través de compras locales dentro del ISSS, un lote ya rechazado 
por el Departamento Aseguramiento de la CaUdod de Bienes e Insumos 
(DACABI); el proveedor esteró sujeto a las sanciones de conformidad al 
Art. 79 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de 
Productos de El Salvador, S.A. DE C.V. 

13.7.8 SI durante la ejecución del contrato ocurre que un producto y/o 
dispositivo posee alerta nacional o lnternaclonal sobre la seguridad de su 
uso por parte de la casa fabricante en el país de origen o por una agencia 
sanitaria a nivel mundlal, deberá notificar al ISSS a través del 
Departamento de Vlgllancia Sanitaria a los 72 horas siguientes en que se 
tuvo conocimiento de dicha alerta, debiendo adjuntar la documentación 
respectiva. El ISSS velará por el cumpllmlento de las recomendaciones 
contenidas en la alerta. En caso de productos sustituidos por defecto de 
calidad, el proveedor deberá reaUzarlo en el perfodo que se establezca 
en la notificación, cunpllendo con el periodo de vencimiento el cual no 
deberá ser menor al plazo contratado. contado a parti' de la fecha de 
entrega del producto sustituido. 

13.7.9 Las recomendaciones emanadas de una Alerta Internacional serán de 
obllgatorlo cumpftmiento por parte del proveedor y todos los costos 
asociados serán cubiertos por el proveedor. 

13. 7.1 O En caso de que el ISSS a través del Departamento de Vigilancia Sanltarlq,_. 
Identifique Alertas Internacionales referentes a un producto y/o dispcppJVoWw

tr.:r 21 
t~ ' . • •:lt,l>(j' ••r • •. • }" 
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El Instituto podrá recibir documentación subsanable: 

a. Por la omisión del documento. 
b. Por errores u omisiones materlales. 
En cuanto a la vigencia del documento 
presentado. 

Subsanable únicamente: 
En cuanto a la oferta 

• Estados Financieros y Notas 
Explicativas 

• Constancia de Claslflcaclón de 
Riesgo Crediticia y 

• Documentación técnico 
solicitado en el numeral l O y 11 

• Todas las Solvencias solicitadas en Deber6(n) estar vigente(s) a la fecha de la 
el numeral 8.1 recepción de ofertas. 

Ser6 subsanable cuando: 

a) No esté vigente a la fecha de la 
recepción de ofertas; 

b) No conste en el Expediente del Registro 
de Proveedores de la UACI, seglrl 
Informe de la Sección Registro y 
Actualfzaclón de Proveedores o no se 
presenten con la oferta. 

e) El documento presentado sea erróneo o 
contenga Información errónea. 

dl Se oresente fotocoola 

CARACTERÍSTICA SUBSANABLE DOCUMENTOS SUBSANABLES 

14. CONSULTAS 

Toda consulta que los Interesados que hayan obtenido las condiciones de compra 
consideren necesaria, deberá formularse por escrito a la Unidad de Servicios 
lnstltuclonales USI de BOLPROS, S.A. DE C.V, en CINCO (5) DÍAS HÁBILES A PARTIR DE 
LA PRIMERA PUBLICACIÓN DE LA OFERTA EN BOLETfN EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA 
WWW.BOLPROS.COM. 

15. ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES 

Se establecen Jos documentos subsanables dentro del presente proceso de 
compra, en las condiciones y plazos que se detalla a continuación: 

médico que no haya sido reportado por el proveedor, será reportado a 
la Unidad de Servicios lnstltuclonales USI de BOLPROS, S.A. DE C.V. con 
copla al Departamento de Contratos y Proveedores y al Admlnls1Tador de 
Contratos y se tomará como lncumpUmlento del contrato. 

NOTA: Los costos Indicados en los sub numerales anteriores, serán 
notificados al proveedor por la dependencia autorizada por el ISSS para 
tal efecto. 
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Los Usualos Especialistas solicitará subsanar cualquiera de los documentos 
enumerados en el cuadro contenido en el presente numeraL y según 
CARACTERÍSTICA SUBSANABLE. a través de una nota o en su defecto por cualquier 
medio electrónlco que confirme su entrega al ofertante en donde se Indicará el 
plazo máximo para lo entrego de documentos, en cuyo coso no podrá ser mayor 
de dos (2) elfos háblles paro el ISSS. contados a partir del dio siguiente de lo 
notificación. Lo documentación poro subsanar deberá ser presentada dentro del 
plazo que corresponda, directamente en las oficinas de la UACl-ISSS Departamento 
de Gestión de Compras ubicados en ubicado Complejo La Meto, # 340, Boulevard 
Constitución. Son Salvador., CASO CONTRARIO SE ENTENDERÁ CONFIRMADA LA NO 
PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS POR ESTE MEDIO SOLICITADOS Y SE 
PROCEDERÁ A EFECTUAR EL INFORME CORRESPONDIENTE. La falto de cumpllmlento 
moflvará que la oferto no sea considerada para continuar en el proceso de 
evaluaclón 

EL ISSS SE RESERVA EL DERECHO DE SUBSANAR HASTA UN MÁXIMO DE DOS VECES lA 
DOCUMENTACIÓN SEAALADA EN EL CUADRO ANTERIOR. 

16. CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN V ADJUDICACIÓN 

16.1 El ISSS recomendará la oferta que cumpla con los términos establecidos en 
este documento. 

16.2 El ISSS se reservo el derecho de no aceptar oqueuos ofertas en rueda cuyos 
precios no seai ocordes o los precios históricos de ~pra, o sean 
demasiado onerosos al precio presupuestado y retirar la oferta de compra 

16.3 Los especlaRstas/usuorlos deberán considerar paa efectuar la 
recomendación de los oferentes Inhabilitados o Incapacitados a fin de 
contratar según el Informe emitido por Departamento de Contratos y 
Proveedores de la UACI. 

16.4 El ISSS podrá realizar recomendaciones menores a las solicitados. totales, 
parciales o declarar sin contratar lo gestión de compro cuando así 
convenga a los Intereses del Instituto, en todos los cosos la cantidad será 
HASTA POR LA TOTALIDAD. 

16.5 Los EspeciaUstas/usuarlos únicamente podrá recomendar reducciones en las 
cantidades o comprar o sollcftud de la Unidad de Plonlflcaclón y Monltoreo 
de Suministros según su Informe donde establezca las cantidades o adquirir 
porc6digo. 

16.6 El ISSS no recomendará oquenas ofertas de códigos o productos que hayan 
presentado con lo morco del código ofertado o códigos relacionados del 
ANEXO No 6 CÓDIGOS RElACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE¿:~~=/~?~ 
DACABI. problemas de calidad no superados o satisfacción del ISSS ciftrltro e'.~~\ ~,,., ,,... 

{i;;t ~t);>.r·.1 Dr'l.-
\ r:1 '"' 2~i&.r·r.· ...... -J 
\•:·~i;. "~·: .. 

'~\·'''. 
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de los últimos dos (2) años previos o lo fecho de recepción de ofertas en 
UACI del ISSS, por dictamen de DACABI. 

16. 7 El Consejo Directivo del ISSS conocerá Informe de lo contratado posterior a 
lo contratación en la Bolso de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 

16.8 Paro aquellos oferentes. que presenten los lncumpHmlentos de contratos u 
órdenes de compro según lo detallado en llterol "e" del numeral 12.3 de lo 
EVALUAClóN DE LA OFERTA T~CNICA. el ISSS recomendará la oferta del 
código evaluado a uno de los referidos oferentes solamente si se trata de 
único oferente o cuando todos los oferentes del mismo código evaluado 
hayan presentado lncumpHmlentos según lo referido en dicho aportado y 
existo uno o m6s ofertas que cumplen con los demás aspectos de la 
evaluoclón, además no estén lnhobllltados para participar o Incapacitados 
para ofertar y contratar con lo Administración Pública. Para uno posible 
recomenc:laclól'\ se considerará también los otros razonamientos 
establecidos en este numeral 16. CRITERIOS PARA RECOMENDACIÓN Y 
ADJUDICCIÓN. 

17. VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del contrato será de Nueye meses contados a partir del cierre de lo 
negociación. 

18. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Los Admlnllfraclor• del contrgto mán el Jefe ele Seccl6n Almacén dt IDIUf'OOI y 
lot Jefet de Almqcenet Rtglongln del ISSS toeqrgadot de la recepcl6n o gyien lo 
sullltuyq Interina o pemantnftmentt. quienes serán los responsables de verificar el 
cumpllmlento de los obligaciones contractuales, debiendo notificar por escrito al 
proveedor del Incumplimiento observado: en caso que el proveedor no haya 
atendido dicho notificación, el administrador de contrato deberá Informar al 
puesto de bolsa vendedor con copio o BOLPROS, S.A. DE C.V. y al Departamento 
de Contratos y Proveedores-UACI, anexando la documentación de respaldo 
Juntamente con el Informe correspondiente, para que se hago del conocimiento 
al titular dichos Incumplimientos. 

En los casos de falla de calldod, el Administrador de Contrato también deberá 
notificar d Departamento de Aseguramiento de la Calldod de Bienes e Insumos 
(DACABt). 

19. FORMA Y TRAMITE DE PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA. 
El proveedor autoriza expresamente al lnstlMo para que le descuente de cualquier 
pago pendiente, todos aquellos montos que le adeude al ISSS, ya sea que se 
originen en el presente contrato o cualquler otra obllgoclón, siempre que el 
adeudo sea líquido y se encuentre en firme. 
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19.1 FORMA DE PAGO. 

A TREINTA (30) días calendario a partir de la emisión del quedan por los bienes 
recibidos a satisfacción del ISSS. 
19.2 PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA. 
El ISSS ha contratado con Banco Cuscatlán, S.A., Banco DA VIVIENDA Salvadoreño, 
S.A. y Banco Agrícola, S.A., la modalldad de pago con abono a cuenta, para la 
cual el proveedor deberá proporcionar su número de cuenta al que se efectuarán 
los abonos. debiendo ser un número único de cuenta por proveedor 
Independientemente del número de contratos que firme con la Institución, 
debiendo presentar junto con su oferta económica el formato denominado PAGO 
ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA contenido en la presente condiciones de 
compra. 
19.3 DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO. 
Para que el ISSS haga efectivo el pago, el proveedor deberá adjuntar: 

a) Factura dupllcado-cllente con IVA Incluido, debidamente firmada y sellada 
por el responsable de la recepción. 

b) Fotocopia de contrato suscrito con el ISSS 
e) Para el primer pago anexar constancia de recepción a satisfacción de la 

garantía de cumpllmlento de contrato emltlda por el Departamento 
Contratos y Proveedores de la UACI. 

d) Acta de Recepción origina! firmada y salada. 
e) Último recibo por pago de cotizaciones del Régimen de Salud del ISSS, que 

demuestre que no se encuentra en mora. 
El proveedor deberá presentar los documentos de respaldo Indicados en la 
presente condiciones de compra: la entrega de dichos documentos lo hará el 
proveedor en la Sección Trámte de Pago del Departamento de Tesorería, o en el 
lugar que la Unidad Financiera lnsfltuclonal lo autorice. 
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l 2020 30 27,386 
2 2020 60 27,386 

32 

DIAS CANTIDAD 

AGUJA CATETER 
INTRAVENOSA 18G. 

7010093 LONGITUD DE CATETER DE 1• ~ UN 219,062 
11/4•. DEPOUURETANO. 
RADIOPACO. ESTERl. 
DESCARTABLE. 

CENTRO: CACE DEPARTAMENTO DE ALM V D1StR181JaON 
AIMACEN: CEOl INS. MEDICAMENTOS 

UNIDAD CANTIDAD NUMERO 
DE A 
MEDIDA COMPRAR ENTREGA 

CODIGO DESCRIPCION 

DISTRBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO 8URSA11L No. 7Q20000016 
INSTIJUfO SALVADOIEAo DEL SE6URO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES V CON1RATACIONES INSllTUCIONAL 

JERINGA DE 1 ML CON ADAPTADOR LUER SLIP, AGUJA 
18 7011105 INCORPORADA, ESCALA DEMEDICION CON INTERVALOS UN 97 380 00 

DE 0.01 ML AGWA 25 G X 3/8 - 5/8', DESCARTABLE. ' . 
ESTERIL. 

AGUJA CATETER INTRAVENOSA 22 G, LONGITUD DE 
3 7010095 CATETER DE 1• - 1 1/4', DEPOLIURETANO, RADIOPACO, SIN UN 409,269.00 

PUERTO DE ENTRADA NI ARANDELA. ESTERIL DESCARTABLE 

AGUJA CATETER INTRAVENOSA 20 G, LONGITUD DE 
2 7010094 CATETER DE 1•-1 1/4•, DEPOLIURETANO, RADIOPACO. SIN UN 374,450.00 

PUERTO DE ENTRADA NI ARANDELA. ESTERIL DESCARTABLE 

AGUJA CATETER INTRAVENOSA 18 G, LONGITUD DE 
1 7010093 CATETER DE 1• - l 1/4', DEPOLIURETANO. RADJOPACO, UN 307.186.00 

ESTERIL DESCARTABLE. 
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ANEXONo.2 
CARTEL Y DISTRIBUCIÓN 

INSTIMO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE AQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL 
CARTEL DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 

INSUMOS M~DICOS GENERALES, PARTE 1 



261,907 

98,226 

64,661 
64.561 
M,559 

163,681 

2020 30 
2 2020 60 
3 2020 90 

CANTIDADA 
COMPRAR 2020 

4 2021 120 
5 2021 150 
6 2021 180 

CANTIDADA 
COMPRAR 2021 
CANTIDADA 
COMPRAR 

261.907 

AGUJA CATETER 
INTRAVENOSA 20 G. 
LONGITUD DE CATEIER DE P • 

7010094 11/4•. DEPOUURETANO. UN 
RADIOPACO. SIN PUERTO DE 
ENTRADA N ARANDEt.A. 
ESTERIL OESCARTABLE 

UNIDAD CANTIDAD NUMERO CODIGO DESCRIPCION DE A ENTREGA DIAS CANTIDAD 
MEDIDA COMPRAR 

3 2020 90 27,386 
CANTIDAD A 82,151 COMPRAR 2020 

4 2021 120 45,63& 
5 2021 150 45,63& 
6 2021 180 '5.63' 

CANTIDAD A 136,904 COMPRAR 2021 
CANTIDADA 219,o62 COMPRAR 

DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSllTUTO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONlRATACIONES INSTllUCIONAL 
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24025().. 2020 30 33,863 
2 2020 60 33,863 
3 2020 90 33,862 

CANTIDAD A 101.688 COMPRAR 2020 
4 2021 120 56,433 
5 2021 150 56,433 
6 2021 180 56,432 

CANTl>ADA 169,291 COMPRAR 2021 
CANTl>ADA 270,886 COMPRAR 

270.886 

AGWA CATETER 
INTRAVENOSA 22 G. 
LONGITUD DE CATETER DE 1 • • 

7010095 1 1/4'. DEPOUURETANO, UN 
RAOIOPACO. SIN PUERTO DE 
ENTRADA NI ARANDELA. 
ESTERIL. DESCARTABl.E 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTIDAD NUMERO 
DE A 
MEDIDA COMPRAR ENTREGA 

CODIGO DESCRIPCION 

DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATil No. 7Q20000016 
INSTRUTO SALVADOREAo DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
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CENTRO: CAOC DEPARTAMENTO DE ALM OCCIDENTE 
ALMACEN: OC01A ALMACEN DE OCCIDENTE 

240250- 1 2020 30 10,603 
2 2020 60 10,603 
3 2020 90 10,601 

CANTIDADA 31,807 COMPRAR 2020 
4 2021 120 17,669 
5 2021 150 17,669 
e 2021 180 17,668 

CANTIDADA 53,006 COMPRAR 2021 
CAN11DADA 14,813 COMPRAR 

JERINGA DE 1 Ml CON 
ADAPTADOR LUER SLIP. 
AGWA INCORPORADA. 

7011105 ESCALA DEMEOICION CON UN 84813 
INTERVALOS DE 0.01 ML. 
AGWA 25 G X 3/8 - 5/W'. 
DESCARrABLE. ESTERIL. 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTIDAD NUMERO 
DE A 
MEDIDA COMPRAR ENTREGA 

CODIGO DESCRIPCION 

DISTRIBUCION y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSAnL No. 7Q20000016 
INSTITUTO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
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7,656 2020 60 2 
2020 30 7,656 

2020 30 5,516 
2 2020 60 5,515 
3 2020 90 &.515 

CANTIDAD A 16,145 COMPRAR 2020 
4 2021 120 9,190 
5 2021 150 9,190 
6 2021 180 9,181 

CANTIDADA 27,561 COMPRAR 2021 
CANTIDADA 44.113 COMPRAR 

AGUJA CATETER 
INTRAVENOSA 20 G, 
LONGITUD DE CATETER DE 1• ~ 

7010094 11/4•. DEPOUURETANO, UN 61.2A3 
RAOIOPACO, SIN PUERTO DE 
ENTRADA NI ARANDELA. 
ESTERIL DESCARTABLE 

AGUJA CATETER 
INTRAVENOSA 18 G. 

7010093 LONGITUD DE CATETER DE 1 • - UN 4-t 113 1 1/~. DEPOUURETANO. 
RADIOPACO. ESTERIL. 
DESCARTABLE. 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTIDAD NUMERO 
DE A 
MEDIDA COMPRAR ENTREGA 

CODIQO DESCRIPCION 

DISTRBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCl'OS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTnuTO SALVADORERO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTllUCIONAL 
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25.115 

13,953 
13,953 
13,953 

41.859 

66,974 

8,372 
8.372 
8,371 

1 2020 30 
2 2020 60 
3 2020 90 

CANTIDADA 
COMPRAR 2020 

4 2021 120 
5 20'21 150 
6 2021 180 

CANTIDADA 
COMPRAR 2021 
CANTIDADA 
COMPRAR 

AGWA CATETER 
INTRAVENOSA 22 G. 
LONGITUD DE CATETER DE 1• • 

7010095 11/4•, DEPOUURETANO. UN 66.974 
RADIOPACO. SIN PUERTO DE 
ENTRADA NI ARANDELA. 
ESfERIL. DESCARTABLE 

UNIDAD CANTIDAD NUMERO CODIGO DESCRIPCION DE A ENTREGA DIAS CANTIDAD 
MEDIDA COMPRAR 

3 2020 90 7,656 
CANTIDADA 22,961 COMPRAR 2020 

4 2021 120 12,759 
5 2021 150 12,759 
6 2021 180 12.757 

CANTIDADA 38,275 COMPRAR 2021 
CANTIDADA 61,243 COMPRAR 

DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTIMO SALVADOIEAO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
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CENTRO: CAOR DEPARTAMENTO DE ALM ORIENTE 
ALMACEN: OROlA ALMACEN DE ORIENTE 

550050- 1 2020 30 1,190 
2 2020 60 1,190 
3 2020 90 1,189 

CANTIDADA 3,569 COMPRAR 2020 
4 2021 120 1,983 
5 2021 150 1,983 
6 2021 180 1,981 

CANTIDAD.A S,947 COMPRAR 2021 
CANTIOADA 9,&16 COMPRAR 

JERINGA DE 1 Ml CON 
ADAPTADOR LUER SLIP, 
AGUJA INCORPORADA. 

7011105 ESCALA DEMEDICION CON UN 9.516 
INTERVALOS DE 0.01 ML 
AGUJA 25 G X 3/8 ~ 5/8•, 
DESCARTABl..E. ESTERIL. 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTIDAD NUMERO 
DE A 
MEDIDA COMPRAR ENTREGA 

CODIQO DESCRIPCION 

DISTRIBUCION V CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTllUTO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
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2020 30 
2020 60 

1 
2 

1 2020 30 5,502 
2 2020 60 5,502 
3 2020 90 6,502 

CANTIDAD A 16,506 COMPRAR 2020 
4 2021 120 9,169 
5 2021 150 9,169 
6 2021 180 9,167 

CANTIDADA 27,&05 COMPRAR 2021 
CANTIDADA •011 COMPRAR 

AGUJA CATETER 
INTRAVENOSA 20 G. 
LONGITUD DE CATETER OE 1• - 

7010094 1 lf4•, DePOUURETANO, UN 51,300 
RADIOPACO, SIN PUERTO DE 
ENTRADA NI ARANDELA. 
ESTERIL. DESCARTABLE 

AGWA CATETER 
INTRAVENOSA 18 G. 
LONGmJDDECATETER DE 1•- 

7010093 1 l/4•, DEPOWRETANO. UN ... Oll 
RADIOPACO. ESTERL 
OESCARTABLE. 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTIDAD NUMERO 
DE A 
MEDIDA COMPRAR EN1REGA 

CODIGO DESCRIPCION 

DISTRIBUCION Y CAl.ENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSllMO SALVADOREAO DEL SEGURO SOCIAL 

UNl>AD DE ADQUISICIONES Y CONIRATACIONES INSTITUCIONAL 
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1 2020 30 8,927 
2 2020 60 8,927 
3 2020 90 8,927 

CANTIDAD A 26,781 COMPRAR 2020 
4 2021 120 14,876 
5 2021 150 14,876 
6 2021 180 14,876 

CANTIDADA 44.628 COMPRAR 2021 
CANTIDAD A 71,409 COMPRAR 

71.0 - 

AGUJA CATETER 
INTRAVENOSA 22 G, 
LONGITUD DE CAlETER DE 1• • 

7010095 1 1/4", DEPOLIURETANO, UN 
RADIOPACO, SIN PUERTO DE 
ENTRADA NI ARANDELA 
ESTERll. DESCARTABLE 

UNIDAD CANTl>AD NUMERO CODtGO DESCRIPCION DE A ENTREGA DIAS CANTIDAD 
MEDIDA COMPRAR 

3 2020 90 6,412 
CANTIDADA 19,240 COMPRAR 2020 

4 2021 120 10,687 
5 2021 150 10,687 
6 2021 180 10,686 

CANTIDAD A 32,060 COMPRAR 2021 
CANTIDAD A 51,300 COMPRAR 

DISTRtBUCION Y CAl.ENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTITUTO SALVADOREAo DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
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2020 30 - 2 2020 60 - 3 2020 90 381 
CANTIDADA 1,145 COMPRAR 2020 

4 2021 120 636 
5 2021 150 636 
6 2021 180 634 

CANTIDADA 1,906 COMPRAR 2021 
CANTl>ADA 3,051 COMPRAR 

JERINGA DE 1 Ml CON 
ADAPTADOR LUER SLIP. 
AGWA t«:ORPORADA. 

7011105 ESCALA DEMEDICION CON UN 3.061 
INTERVALOS DE 0.01 ML 
AGWA 25 G X 3/8 - 5/&•. 
DESCARTABLE. ESTERIL. 

DIAS CANTIDAD 
UNIDAD CANTIDAD NUMERO 
DE A 
MEDIDA COMPRAR ENlREGA 

CODIGO DESCRIPCION 

DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE MERCADO BURSATIL No. 7Q20000016 
INSTRUIO SALVADOREI«> DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES INSTllUCIONAL 
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NOMBRE V FIRMA DEL RECEPTOR DE MUESTRAS 

EN UACI del ISSS ubicado en Complejo La Meta, # 340, Boulevard Constitución, San 
Salvador, El Salvador. Teléfono: (503) 2591 3800. EN EL SIGUIENTE HORARIOT DE 8:00 AM 
A HASTA LAS 3:00 PM. SIN CERRAR AL MEDIODÍA. 

Fechas: de------ de (ver numeral 5. INDICACIONES 
SOBRE LAS MUESTRAS) 

Para la entrega de muestras según lo solicitado en la Condiciones de Compra 
No. . denominada: 

FECHAS Y HORAS PARA ENTREGA DE MUESTRAS 

Presentgr un llstgd9 aue defale Cada ung el! las mu11fral y el folal enlraggclo. 

1. Nombre y No. de la Condiciones de Compra en la que participa. 
2. Nombre del oferente. 
3. Nombre del Producto y Marca. 
4. Código del producto según ISSS. 

El oferente entregará todas las muestras debidamente etiquetadas con la siguiente 
Información: 

REFERENCIA DE LAS MUESTRAS 

Anexo de Contrato No. 27893, Oferta de Compra No. 228, 22/04/2021 

ANEXONo.3 
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN 

DE MUESTRAS 



MUESTRA PARA MUEl1RAS 
MUESTRAS QUE SERÁN 

DESCRIPCIÓN SEG0N NUMERAL 11. CAN'll>ADDE QUE SERÁN ENVIADAS COR CÓOIQO USTA EVAWACIÓN DE MUES1RAS DACAll CARIEL LAOFElrA RK\UEllDAS REVISADAS PARA SER 

TiCNICA PORLAao REVISADAS 
PORUSUARIO 

AQUJA CAmER 
INIRAVENOSA 11 G, 

LONGITUD DE 100 
1 7010093 CATE& DE 1" • 1 llA OIUGATORIA Unidades X ur. Seladas DEPOLIUIETANO, . 

RADIOPACO, ESTERll. 
DESCAll'AILE. 

AGUJA CA1ETEI 
INlRAVENOSA 20 $. 

LONGITUD DE 
CA.TEJER DE 1" • 1 100 

2 701009' 1/1', llA OllJQATORIA Ullldodes X DEPOUUIETANO, Salados RADIOPACO, Sii 
PUEll'O DE ENIRADA 

NI ARANDELA. 
Estm., DESCARTAaE 

AGHIJA CATETER 
INTRAVENOSA 22 Q, 

lONGllUDDE 
CA1ETEI DE 1" • 1 100 unlc:tadM 

s 7010095 11'", IA OIUQATORIA Mladalpor X DEPOUllllTANO, cada c6dlgo. RADIOPACO, SIN 
PUEll'O DE ENTRADA 

NI ARANDELA, 
ESIHIL, DESCARTAILE 

JEllNeA DE 1 ML 
CON ADAPrADOR 
LUO SLIP, AeuJA 
INCORPORADA, 100 

11 7011106 ESCALA DEMEDICION IA OIUGATORIA Unidades X CON IN1ERVALOS DE 
0.01 MI., AGUJA 26 G Selodas 

Xa/1·5/r, 
DESCAll'All.E, 

ES1EllL 

Anexo de Contrato No. 2789J, Oferta de Compra No. 228, 22/04/2021 

ANEXONo.4 
ªINSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE MUESTRA" 
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NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL USUARIO DIRECTO 

*LLENAR OBSERVACIONES DEL POR QU~ DE LA OPINIÓN EMmDA 

CUMPLIMIENTO 
DE 

CÓDI IDENTIFICACI MARC CARACTERÍSTIC 
ÓNDE LOTE ASSEOON OBSERVACIONES GO A MUESTRA PRUEBA 

FUNCIONAL 
SI No• 

MUESTRA 
No.1 
MUESTRA 
No.2 
MUESTRA 
No.3 
MUESTRA 
No.4 
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ANEXONo.5 

MERCADO BURSATIL N.0 7Q2CXXXl016 denominada: '"INSUMOS MÉDICOS GENERALES 
PARTE 1· 

INFORME DE USUARIO DIRECTO SOBRE EVALUACIÓN DE MUESTRAS 



COR. CODIGO DESCRIPCIÓN SEGÚN CARTEL CODIGO(S) 
UCR'ADO RELACIONADO(S) 

AGUJA CATETER INTRAVENOSA 18 G, LONGITUD DE 
1 7010093 CATETER DE 1" - 1 1/4", DEPOLIURETANO, 

RADIOPACO, ESTERIL. DESCARTABLE. 

AGUJA CATETER INTRAVENOSA 20 G, LONGITUD DE 

2 7010094 CATETER DE 1• -1 1/4", DEPOUURETANO, 
RADIOPACO, SIN PUERTO DE ENTRADA NI ARANDELA, 
ESTERIL DESCARTABLE 

AGUJA CATETER INTRAVENOSA 22 G, LONGITUD DE 

3 7010095 CATETER DE 11-11/4", DEPOUURETANO, 
RAOIOPACO, SIN PUERTO DE ENlRADA NI ARANDELA, 
ESTERIL. DESCARTABLE 

JERINGA DE 1 ML CON ADAPTADOR LUER SLIP, 

18 7011105 AGUJA INCORPORADA. ESCALA DEMEDICION CON 
INTERVALOS DE 0.01 ML. AGUJA 25 G X 3/8 - 5/8", 
DESCARTABLE, ESTERIL. 

CÓDIGOS RELACONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACABI 
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ANEXONo.6 
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El proveedor deberá usar el mismo número de cuenta para todos los trámites de 
pago que le haga el 1$5, Independientemente del número de contratos que firme 
con la Institución. 

NIT: 

Número patronal: 

Código de Sumlnlstrante: ---------- 

Banco Agrícola. S.A. 

Banco Cuscatlán. S.A. 

Banco DAVIVIENDA Sdvadoreño. S.A. 

Banco: 

Corriente Tipo de Cuenta: Ahorro 

Número de cuenta: 

Su ministrante del Nombre 

Anexo de Contrato No. 27893, Oferta de Compra No. 228, 22/04/2021 

ANEXQ N.ºZ 
FORMATOPARASOLICffAR 

PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA. 



Se aclara que eete fonnato únicamente 18rvlrá como referencia, por lo que en su 
contenido • deberán agregar o adecuar loa aipedol y condlclon• ..,ablecldal 
en la pwnte gesll6n de compra. 

con Documento único de Identidad número----------· con 
Número de Identificación Tributarla quien actúa en 
nombre y representación, en su calidad de 

de -------- ( ldentiflcaclón de la 
empresa), con Número de Identificación tributarla personería que 
DOY FE de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista : 
-------------------··Y en el car6cter en que 
act(la ME DICE: Que DECLARA BAJO JURAMENTO 1) Que el Código (Colocar 
No. De Código y Descripción), adjudicado en la Gestión según con1rato u 
orden de compra nl'mero en1regado en (Colocar nombre del almacén 
en que se est6 entregando), amparado en la factura por una cantidad 
de (se debe detallar cada una de las cantidades por lote que se esté entregando) 
que corresponde a la entrega número con número(s) de lote y 
con fecha(s) de vencimiento 11) Que el compareciente en la calidad en 
que ac'Kla se OBLIGA a efectuar el cambio con vencimiento Igual al contratado 
del cóclgo antes mencionado del producto que fue entregado con menor 
vencimiento al contratado, podrá hacerse efectivo aunque esté fuera de vigencia 
del contrato, conforme sea soMcttada por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social 
{ISSS), con el simple requerimiento por escrito. Así se expresó el compareciente a 
quien explique, los efectos legales de la presente acta notarial que consta de 
___ hojas y leído que les fue por mt todo lo escrito íntegramente en un solo 
acto interrumpido ratifica a su contenido y firman conmigo. DOY FE 

edad, del domlclllo de------ 

horas del día 
Ante mf, 
comparece 

_______ años de 

En la ciudad de San Salvador, a las 
------"'de del ano 

Notarlo, de este domlclHo, 
de 
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ANEXONo.8 

MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL POR VENCIMIENTO MENOR 
Al CONTRATADO 



En la ciudad de -----...J a las horas con minutos. del día 
___ de del año dos mll _. Ante mL Notarlo. del 
domlclllo de la ciudad de comparece el señor 
_______ __. de años de edacl del domlclllo 
de la ciudad de a quien (no) conozco. pero Identifico por 
medio de su Documento Único de Identidad número y NCmero de 
Identificación Trbutarla (Nll) quien actúa en nombre y 
representación de la Sociedad del domlciUo de 

tltular de su Número de Identificación Tributarla 
_____ ___, en su callclad de y ME DICE: 1) Que 
para los efectos de la OFERTA DE COMPRANº_ denominada '" " 
promovida por el en la Bolsa de Productos de El Salvador. Sociedad 
Anónima de Capital Variable. y en nombre de su representada (en caso de ser 
sociedad) BAJO JURAMENTO DECLARA QUE: a) Que su representada actualmente 
no ha reallzado ni realizará acuerdos. pactos. convenios. contratos o actos entre 
competidores y no competidores, cuyo objeto sea llmltar o restringir la 
competencia o Impedir el acceso al mercado a cualquier otro agente económico 
con el fin afectar económicamente a los participantes; b) Que su representada no 
ha efectuado ni efectuará acuerdos para fUar precios u otras condiciones de 
compra o venta bajo cualquier forma; c) Que su representada no ha realizado 
acuerdos. pactos o convenios. para la fijación o llmltaclón de cantidades de 
producción; d) Que su representada no ha efectuado ni efectuará acuerdos. 
pactos. convenios o contratos para la fijación o !Imitación de precios en el 
mercado bursátll y las subastas que en éste se realizan; e) Que su representada no 
ha efectuado ni efectuará acuerdos. pactos. convenios o contratos para la 
división del mercado. ya sea por territorio. por volumen de ventas o compras. por 
tipo de productos vendidos. por cllentes o vendedores. o por cualquier otro medio; 
f) Que su representada no ha realizado ni realizará ningún tipo de comunicación. 
ni ha proporcionado ni proporcionará Información a ningún competidor ya sea de 
forma directa o Indirecta, privada o pública. con respecto a cualquler aspecto 
relatlvo a la presente oferta de compra, que pudiera afectar su desarrollo. 
Incluyendo, sin carácter llmltatlvo. los siguientes aspectos de las SUbastas en 
BOLPROS. S.A. de C.V.: uno) la participación en las Subastas en BOLPROS, S.A. DE 
C.V .. dos) Las cantidades que serán ofertadas, y tres) Los precios esperados de la 
Subastas o el modo de estimación de dicho precio, o cuatro) Las estrategias de 
oferta en las Subastas en BOLPROS. S.A. DE C.V.; y g) Que su representada no tiene 
juicios pendientes. embargos, conflictos de Interés entre socios o cualquier otra 
contingencia que pueda afectar la venta y continuidad en la entrega de los 
productos y/o servicios contratados. 11) Que en nombre de su representada asume 
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ANEXON.09 

MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL (NO COLUSIÓN) 
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la responsabllldad de los acciones legales que conlleva la falsedad de las 
situaciones y hechos que declara en este acto. Yo, el suscrito Notorio DOY FE: Que 
lo personeño con la que actúa el compareciente es legftima y suficiente, por haber 
tenido a la visto la siguiente documentación: (se debe relacionar Escritura de 
Constitución, Escrituras de Modificaciones de los pactos soclales, si la hubiere, 
Credencial del Representante Legal y autorización de la junto Directiva, en su coso 
aplique); expflcondo además al compareciente sobre lo establecldo en el Código 
Penol, en cuanto al deltto de falsedad ldeológlca. regulado en el artículo 
doscientos ochenta y cuatro. El compareciente me manifiesto que poro los efectos 
legales de esto acto notarla! y poro los dem6s que surgieren en el proceso Bursátil. 
señalo como domicilio especia! el de la ciudad de San Salvador o cuyos trb.Jnales 
se somete expresamente. Asr se expresó el compareciente o quien expHqué los 
efectos legales de esto Acta Notarla! que consta de hojas y leído que le fue 
íntegramente en un solo acto si'l Interrupciones. ratifico su contenido por estor 
redactado conforme o su voluntad y firmamos. DOY FE.- 
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so 

- Nombre de la sociedad contratada 
(según escritura púbYca de constitución): 

- Código de proveedor (ISSS): 

- Número telefónico: 

- Nº de Contrato BOLPROS: 

- N• contrato ISSS: 

- Fecha de contratación: 

- Período contratado: 

- Puesto de Bolsa vendedor: 

- Número telefónico: 

-USI (BOLPROS): 

- Número telefónico: 

ANEXO N.• JJ 
DATOS GENERALES DEL OFERENTE /CONTRATO: 

(Completar despu61 del cierre) 
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DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO O SERVICIO 

CÓDIGO ISSS: 

TIPO DE OFERTA 

DESCRIPCION COOIGO ISSS: 

DESCRIPCIÓN COMERCIAL: I 

CANTIDAD OFERTADA 

MARCA DEL PRODUCTO: 

MODELO DEL PRODUCTO: 

SERIE: 

COLOR: 
- - 

TIPO DE PRODUCTO: - . .- ..... _ 
,,·· ¡/ . 

'\' ';-. 

UTILICE ESTE FORMULARIO PARA OFERTAR UN SOLO PRODUCTO 

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA: 

COOIGO DE PROVEEDOR DEL ISSS: 1 NIT: 

DIRECCION DEL PROVEEDOR: 

TEL~FONO: 

CONDICIONES DE COMPRA Nº. 

DENOMINADA: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

U.A.C.I 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS 

ANEXO No. 12 

FORMATO DE OFERTA TÉCNICA 
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se aclara que •te tonnato únicamente •Mlá como refelencla. por lo que en su conlenldo • deber6n agregar 
o adecuar los mpectoa y conc:lcloMI establKlclal en la,,_..,.. gelll6n de compra. 

En el OOIO de llems que no~ paro el produdo ofertado deber6 llenar el espacio con ·NO APUCA•. 

NOMBRE. FIRMA Y CARGO DEL OFERTANTE. REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO SELLO DEL OFERTANTE 

·DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS PRESENTADOS SON VERDADEROS· 

AOO DE FABRICACIÓN: 

PAfS FABRICACION: 

GARANTIA DE fA~&: 

GA~A,.""!,,&, QUE OFRECE LA EMPRESA. 

VIDA OTIL DEL PRODUCTO: 

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 

PRESENTACION DEL PRODUCTO: 

VALIDEZ DE LA OFERTA (OfAS) 

DEPENDENCIA SOLICITANTE V/O LUGAR 
ENTREGA: 

FORMA DE ENTREGA: 

FORMA DE PAGO: 

DECLARACION JURADA: 

PRESENTA MUESTRA: 

PRESENTA CATALOGO: 

NOMBRE Da FABRICANTE: 

OBSERVACIONES DE OFERTA: 

OBSERVACIONES DE POSICION: 

CARACTERISflCAS TECNICAS· 
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Alba-ftt!jbeth!"'arroquln castai\eda 
t>!rector de Corro 
BOLPROS, S.A. de C.V. 

JDSIJ :)a1vaoor t'Ortmo 
Agente de éolsa Credencial No. 62 

Servicios Bursátiles Salvadoreflos, S.A. de C.V. 
Puesto de Bolsa Vendedor 

Noe1 trnesto Lnacon va1enc;1a 
Agente de Bolsa Credencial No. 74 

BOLPROS, S.A. de C.V. (GSI) 
Representante del Estado 

/ 

/ 

/ 

I 

Conlralo 27'93 Nd"*o Oferta: 22ll2020 

Oferta: MI No. 7Qa0000016 "INS\MOS MfDICOS GENERAlll PARTE I" 

CANTIOAD PAls DE PrKlo MonloTalal Precio INalio MontoTalal 
CÓlllGO hEM bfSCRIPCION U.M. SOUCITADA MARCA Oll&EN ~lo S/IYA C/1VA CllVA 

S/fVA . 
AGW\ CAllR INTRAVENOSA 18 G. lONGll\.D 

1010093 1 DE CA1ElfR DE I" • 1 1/ ... DEPOUtliETNllO. UH DUl6 HIPO lllCllll $ 0.299 s 91.Nl.61 s 0.33787 $ 103.7118.93 
RADIOPACO. ESIEAll. OESCARTAllE. 

AGUJA CAUR INIRAYENOSA 3»G. lONGmO 

701(1)1)4 2 DE CAJEER DE \• • 1 1/ ... OEPaA.REl'#IO. ~ 374.~ NQro ltCllll s 0.275 s IO'i.973.7$ $ 0.31075 $ 116.3e0.34 
RAOIOPACO. SIN P\ERfO DE ENlRADA NI 

ARMOEIA ESlERl. OESCMTAll.E 

AGUJA CA1E1ER IN1RA\IEHOSA 22 G. LONGIUO 

JOICX)l15 3 DE CA1ElER DE 1• • 1 1/4', DEl'OlUfTANO. UN G."UR N'C)lo llCllll $ 0.206 1 108.8.29 $ 0.29945 $ 122.SM.«> 
RADIOP.tCO. 9N Pl.ERIO DE EHlRADA NI 

MANOElA ES1ERL OESCMTM.f 

.ERl'fGA DE 1 M.. CON AlW'TADOR WER 9.JP. 

701110S 18 .-GUJAINCORPOIMDA. ESC>U. DEt.EDICION UN 97.380 NIPIO Olrrol $ 0.0dll $ 4.67.11.24 s 0.06G4 $ 6.21Ul9 
CON INBVAl.OS DE 0.011\L AGUJA 25 G X 311 lf1daNllo 

• 618'. DESCARWl.E. ES&ll. 

TOTAL CONftATO 1 •1962M • .M719t6.76 

ANEXON.º 10 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA V CON IVA 
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FORMATO No. 1 

GENERALIDADES DEL OFERTANTE 

Contrato 27893 
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